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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
FECHA 27 DE ENERO DE 2016 

t!SIS.JXNTES 

PRESIDENTA ACCTAL. 

Dª SUSANA MOZO ALEGRE. 

CONCEJALA-SECRETARIA 

Dª ANA MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

CONSEJEROS DE GOBIERNO 

D. ANTONIO LUIS GAUNDO 
CASADO. 
Dª LAURA PONTES ROMERO. 
Dª ANA MARÍA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. 
D. JAVIER RODRÍGUEZ LUENGO 
D. LUIS ALBERTO ESCUDERO 
ESTÉVEZ. 
D. IGNACIO GONZÁLEZ VELAYOS. 

En Alcorcón (Madrid), siendo las 
diez horas del día veintisiete de 
enero de 2016, se reunieron los 
componentes de la Junta de 
Gobierno Local que al margen se 
indican en la Sala de Comisiones de 
esta Casa Consistorial, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria la 
Sesión ordinaria convocada para este 
día; justificando su falta de asistencia 
el Alcalde-Presidente, D. DAVID 
PÉREZ GARCÍA, y la Consejera de 
Gobierno Dª SILVIA CRUZ MARTÍN 

Asisten a la presente sesión la 
Asistente Jurídica, Dª ALICIA 
SÁNCHEZ GALÁN y el Interventor 
General D. LUIS MIGUEL PALACIOS 
ALBARSANZ. 

Tras comprobar la existencia del quórum suficiente para la válida 
constitución de la Junta de Gobierno Local, la Sra. Presidenta Aceta l. da inicio a 
la sesión, que se celebra con el siguiente Orden del Día, según el Decreto de 
Convocatoria elaborado al efecto y que a continuación se transcribe: 

"pg~R_IIT.Qj)..f.j;ONVOCATOBJA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 27 
DE ENERO DE 2016 (4/2016). 

Conocida la relación de expedientes, puestos a disposición de esta 
Alcaldía-Presidencia por la Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local. 

Visto el Decreto de Constitución de esta Junta Gobierno Local de 17 de 
junio de 2015. 

De conformidad con e! art. 137 del Reglamento Orgánico Municipal 
(BOCM nº 75 del 29/03/06). 

VENGO A DECRETAR 

Página 1 de 72 



~lloy forno ACTAS HOJA N.º 

1º .- CONVOCAR Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local que habrá 
de celebrarse el día veintisiete de enero de 2016 en la Sala de Juntas (la 
planta) de este Ayuntamiento de Alcorcón, a las 10.00 horas en primera 
convocatoria y a las 11.00 en secunda. con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

l. PARTE RESOLUTIVA 

1/10.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016. -

ÁREA DE PRESIDENCIA 

2/11. - DAR CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN Nº 193/2015 DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRACCIÓN PUBLICA DE MADRID 
RESPECTO Al PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN RELA 7TVO A LA 
INTEGRAGÓN CONSERVAGÓN MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS 
PLATAFORMAS DE COMUNICACIÓN TELEFONÍA Y ACCESOS PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. 

ÁREA DE l:fACIEN!;M,_~MPL~J},__f_,Ql'!J)J1Í~--Y.-rBA.tí.$PQB.If..$ 
CONCEJALJA DE HACIENDA 

3/12.- DARSE POR ENTERADO DEL CAMBIO DE DENOMICACIÓN SOCIAL 
DE LA EMPRESA "PJTNEY BOWES ESPAÑA S.A." POR "INTIMUS 
INTERNATIONAL IVERCIA S.A.U. ''. (EXPTE. 4/2016).-

4/13.- ADJUDICAGÓN DEL CONTRATO DE SERVIGO DE 
MANTENIMIENTO DE LAS APLICAGONES DEL SERVIGO DE RENTAS Y 
RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOGADO. (EXPTE. 371/154). -

CONCEJALÍA DE PATRIMONIO. POLÍGONOS Y TRANSPORTES 

5/14.- INICIO DE EXPEDIENTE EN ORDEN A LA ALTERACIÓN DE LA 
CAUFICACTÓN JURÍDICA DEL LOCAL SITO EN AVDA. DE LEGANÉS 25, PARA SU 
POSTERIOR CESIÓN A LA ASOCIACIÓN "CENTRO CULTURAL CASTILLA Y LEÓN" 
Y ASOCJAGÓN "CASA DE GAUGA DE ALCORCÓN". (EXPTE. 014/16).-

6/15- INICIO DE EXPEDIENTE EN ORDEN A LA ALTERACIÓN DE LA 
CAURCACIÓN JURÍDICA DEL LOCAL DENOMINADO Nº 20 DE LA MANZANA C-2-
J OE SAN JOSÉ OE VALDERA~ PARA SU POSTERIOR CESIÓN A CLUB OE 
ALCORCÓN BASKET. (EXPTE. 016/16). -

~fj-f-fh~glj~~ZffR15ftfffff-;¡gf"/fZf&'ff¡if:fcff·~~'tfoUJ~ENTE. 
LIMPIEZA. PARQUES Y JARDINES 
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7/16.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO VIARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN, A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBUCIDAD. 
(EXPTE. 425/15).-

8/17. - REPARTO DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTTVIDAD (JORNADAS 
ESPECIALES), PARA EL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCÓN. (EXPTE. 389/2015). -

9/18.-ADHESIÓN Al NUEVO CONVENIO MARCO PARA LA RECOGIDA DE 
VIDRIO. -

CONCE.JALÍA DE URBANISMO. OBRAS Y MANTENIMIENTO 

10/19.- APROBACIÓN DEL ALTA EN EL CONTRATO DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE ASCENSORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN, DE 
DOS NUEVOS ASCENSORES. (EXPTE. 432/2015-17/2015).-

II. PARTE NO RESOLUTIVA 

ÁREA DEPRESIOENCIA 

11/20.- DACIÓN DE CUENTA RELATIVA AL PLAN DE TRANSPARENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. -

RUEGOS Y PREGUNTAS 

2°.- NOTIFÍQUESE en tiempo y forma a los Sres. Consejeros de 
Gobierno. 

Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Alcorcón a veinticinco 
de enero de dos mil dieciséis, de lo que yo, Titular de la Oficina de Apoyo a la 
Junta de Gobierno Local, DOY FE. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.· Fdo. David Pérez García. 
LA TITULAR DE l.A OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL.· Fdo.: Gloria Rodríguez Marcos." 

Tras ello por la Sra. Presidenta Acctal. se solicita de la Sra. Concejala
Secretaria si existe "quorum" de constitución de la Junta de Gobierno Local en la 
sesión, respondiendo ésta afirmativamente. A continuación la Sra. Presidenta 
Aceta!. declara abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos incluidos 
en el Orden del Día, adoptándose los siguientes: 

A C U ~_g_p_Q_S. 

I. PARTE R~.$.Q_l,,.1,,1.I!YA 
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1./ 1.0.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 13 DE 
ENERO DE 2016.-

• Visto el Acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Alcorcón de fecha 13 enero de 2016, este órgano de 
gobierno ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la misma 

ÁREA DE PRESIDENCIA 

Z/11.- DAR CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN IVº 193/2015 
DEL TRIBUNAL ADMINISTRAT1VO DE CONTRACCIÓN PUBLICA DE 
MADRID RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
RELATIVO A LA INTEGRACIÓN CONSERVACIÓN MANTENIMIENTO Y 
MEJORA DE LAS PLATAFORMAS DE COMUNICACIÓN TELEFONÍA Y 
ACCESOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. 

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
la Concejala Delegada de Presidencia, Sra. Gómez Rodríguez, de fecha 25 de 
enero de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor literal : 

"PROPOSICIÓN QUE PRESENTA LA CONCEJAL DELEGA~A DE 
PRESIDENCIA A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION Nº 
193/ 2015 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE MADRID RESPECTO Al PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN RELATIVO A LA INTERGRACIÓN, CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS PLATAFORMAS DE 
COMUNICACIÓN, TELEFONÍA Y ACCESOS PARA EL AYUNTAMI ENTO DE 
ALCORCON 

Visto el expediente administrativo con la diferente documentación que 
obra en el mismo, los informes emitidos por el Técnico de Sistemas del 
Departamento de Informática y por la Asesoría Jurídica Municipal, tengo el honor 
de elevar a esa Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo: 

"PRIMERO: DAR CUENTA de la resolución n° 193/2015 del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID {TACP) recaída en el recurso presentado por VODAFONE ESPAÑA, S.A., 
contra el Decreto de 2 de junio de 2015 por el que se adjudicó a ORANGE 
ESPAGNE, S.A.U. el lote nº 1 {COMUNICACIONES INTEGRALES Y TELEFONÍA IP: 
prestación de los servicios de comunicaciones, telefonía fija, ADSL y RDSI) de! 
procedimiento de contratación relativo al SERVICIO DE INTERGRACIÓN, 
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS PLATAFORMAS DE 
COMUNICACIÓN, TELEFNÍA Y ACCESOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCON (2 lotes), ANULÁNDOLA al estimar que la oferta debe ser excluía del 
procedimiento al incumplir los requerimientos del pliego técnico y determinando 
que se proceda a la adjudicación del mismo al licitador que cumpliendo con todos 
los requisitos se encuentre clasificado en primer lugar 

SEGUNDO: ADMm R el recurso presentado por ORANGE ESPAGNE, 
S.A.U. con fecha 28 de diciembre de 2015 y registro de entrada n° 57936 
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contra el acuerdo de la mesa de contratación de fecha 14 de diciembre de 2015 
adoptado en ejecución de la Resolución nº 195/2015 del TACP 
DESESTIMANDOLO al considerar que no se ha infringido el procedimiento de 
contratación, adecuándose en todos sus trámites y resoluciones a lo 
estableciendo tanto en los pliegos aprobados junto con el expediente como a las 
prescripciones del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

TERCERO: DEVOLVER la garantía definitiva depositada por ORANGE, 
S.A.U. por importe de 169.363,17 € correspondiente al Lote n° 1 (Comunicaciones 
Integrales y Telefonía IP) al resultar excluida su oferta y anulada en consecuencia 
la adjudicación a su favor 

CUARTO: A la vista de la propuesta de la mesa de contratación en su 
sesión celebrada el 14 de diciembre de 2015 de adjudicar a VODAFONE ESPAÑA, 
S.A.U. los dos Lotes licitados en el procedimiento, al ser la oferta integradora de 
ambos presentada por este licitador la más ventajosa de las admitidas que 
cumplen con los requisitos establecidos, y ante la imposibilidad sobrevenida de 
formalizar el contrato administrativo con la UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U 
- TELEFÓNICA MOV1LES, S.A.U., adjudicataria del lote 2 INICIAR expediente 
para finalizar el procedimiento licitatorio del mismo. 

Los efectos de la finalización del procedimiento sin conllevar la 
formalización del contrato se corresponderán con la indemnización de los daños y 
perjuicios que se le hayan podido producir a ambas entidades, conforme a los 
términos del art. 155 del TRCSP. 

QUINTO: TRASLADAR el presente acuerdo en trámite de alegaciones a 
las mercantiles TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA MOVILES. 
S.A.U., poniendo a su disposición el expediente, por plazo de diez (10) días a fin 
de que efectúen, en su caso, las alegaciones que estimen por conveniente y 
aporten cuantos documentos consideren para acreditar los daños y perjuicios que 
se le hubieran podido ocasionar derivados de su participación en el 
procedimiento ante la imposibilidad sobrevenida a este Ayuntamiento para 
formalizar y perfeccionar el contrato del lote 2." 

Alcorcón, 25 de enero de 2016 
La Concejal Delegada de Presidencia Fdo: Ana Gómez Rodríguez" 

• Considerando así mismo el informe presentado al efecto por la Asesoría 
Jurídica Municipal con fecha 22 de enero de 2016 y cuyo contenido se transcribe 
a continuación: 

"ASUNTO: CUMPUMIENTO DE LA RESOLUCIÓN Nº 192/2015 DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBUCA DE MADRID 
RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN RELATIVO A LA 
INTEGRACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS 
PLATAFORMAS DE COMUNICACIÓN, TELEFNÍA Y ACCESOS PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCON 

ANTECEDENTES 
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Los que obran en el expediente de contratación n° 272/2014 y a modo de 
síntesis los siguientes: 

La JGL en sesión de fecha 24 de septiembre de 2014 aprobó el 
expediente de contratación, junto con los plíegos (PCAP y PPT) a regir en el 
mismo, posteriormente el 29 de octubre apreciado error en los pliegos se 
procedió a suspender la licitación, subsanando el error y promoviéndose 
nuevamente procedimiento abierto con reinicio del plazo licitatorio. Se 
establecieron dos lotes: 1: COMUNICACIONES INTEGRALES Y TELEFONÍA 
IP: prestación de los servicios de com unicaciones, telefonía fija, ADSL y 
RDSI y 2: TELEFONIA MOVIL: prestación de los servicios de telefonía 
móvil y servicio de datos, con tarifa plana para los MODEM USB, 
t erminales smartphone o similares; en el procedimiento se estableció la 
posibilidad de que los licitadores presentarán una oferta integradora de los dos 
lotes. 

A la licitación concurrieron cuatro licitadores y fueron admitidos tres al 
procedimiento: 

• ORANGE ESPAGNE, S.A.U. 
• VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
• TELEFÓNICA ESPAÑA, S.A.U.- TELEFÓNICA MÓVILES, S.A.U. 

Celebrada la licitación, por Decreto de fecha 2 de junio de 2015 (facultado 
expresamente por la JGL en sesión de fecha 20 de mayo anterior) se procedió a 
la adjudicación ~el lote 1º a ORAt'lGE ESP~GNE, S.A.U. y el lote 2° a 
TELEFONICA ESPANA, S.A.U.- TELEFONICA MOVILES, S.A.U. , al no resultar 
ninguna de las ofertas integradoras económicamente más ventajosa que las 
individuales presentadas. 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. presentó recurso especial en materia de 
contratación - pues el contrato dispone de tramitación armonizada atendiendo a 
su presupuesto- ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE COl'ffRATACIÓN 
PUBLICA DE MADRID (TACP) por la falta de traslado de las ofertas técnicas de 
los otros licitadores ( establecieron el carácter confidencial de sus ofertas en las 
Memorias Técnicas) y contra la adjudicación de los lotes que comprendía la 
licitación. 

Se remitió el expediente al TACP, junto con sendos informes de 
alegaciones emitidos por el Tco. de Sistemas y por la Asesoría Jurídica. 

La JGL procedió a suspender la tramitación del procedimiento en sesión 
de 1 de julio de 2015. El TCAP dictó el 8 de julio siguiente resolución (nº 
110/2015) estimando parcialmente el recurso, a fin de que se procediera, previa 
la evaluación técnica necesaria para no revelar secretos comerciales protegidos 
por la confidencialidad de las ofertas sin vulnerar el principio de transparencia, al 
examen de las ofertas por VODAFONE a fin de que en su caso, ésta pudiera 
presentar recurso contra la adjudicación de los lotes. 

Emitido el oportuno informe técnico, la JGL en sesión de fecha 14 de 
octubre siguiente, procedió a tomar conocimiento del mismo resolviendo que se 
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procediera a trasladar a VODAFONE en trámite de audiencia la documentación 
técnica de los licitadores presentada a ambos lotes, con el contenido establecido 
en el informe. 

Evacuado este trámite el 19 de octubre siguiente, VODAFONE el 5 de 
noviembre procedió a presentar recurso especial en materia de contratación 
contra el Decreto de fecha 2 de junio anterior, por el que se adjudicaron los dos 
lotes, suspendiéndose por tanto la tramitación del procedimiento. 

Trasladado el recurso se procedió a trasladar el 11 de noviembre 
siguiente la nueva documentación incorporada al expediente, así como los 
correspondientes informes de alegaciones emitido por el Tco. de Sistemas y la 
Asesoría Jurídica Municipal al TCAP. EL TCAP dicta resolución suspendiendo sólo 
la tramitación del lote nº 1 

El TCAP emite la resolución nº 193/2015 de fecha 5 de diciembre, 
estimando el recurso de VODAFONDE, anulando la adjudicación del Lote 1 a 
favor de ORANGE y determinando que el procedimiento deberá retrotraerse al 
momento previo a la adjudicación, realizándose ésta en los términos 
establecidos en el art. 151.2 del TRLCSP, a favor del licitador que cumpliendo 
todos los requisitos haya resultado mejor clasificado. 

Solicitado el oportuno informe a la Dirección General de Informática y 
Administración Electrónica con fecha 11 de diciembre siguiente, el Técnico de 
Sistema emite informe en el que se determina que, a la vista de la resolución 
recaída y la exclusión de la oferta de ORANGE de! procedimiento, es preciso 
efectuar una nueva valoración de las ofertas integradoras de los dos Lotes pues 
el procedimiento establecido en el PCAP para valorar ésta ( formación de una 
oferta integradora ficticia constituida por los dos ofertas individuales 
económicamente más ventajosas) requiere llevar a cabo nueva clasificación al 
suprimirse por su exclusión, una de las ofertas. 

Se procede a remitir el expediente a la mesa de contratación que, en su 
sesión de fecha 14 de diciembre último, a la vista de los informes emitidos 
adopta el siguiente acuerdo: 

"PRIMERO: A la vista del informe de fecha 11dedídembrede2015 del TécnlaJ de 
Sistemas de la Dirección General de Informática y Administración Electrónica, considerar 
que la oferta económicamente más ventajosa una vez aplicado el procedimiento previsto en 
el PC4P para la valoración de las ofertas se corresponde con la siguiente clasificación de las 
dos ofertas admitidas al procedimiento: 

! ¡ 

1 

1 TELEFÓNICA VODAFONE 
OFERTA 

1 INTEGRADORA INTEGRADORA 

1 
1 ESPAÑA S.A.U. ESPAÑA S .A.U FICTICIA 

j 
1 

LOTE1 45,44 71,12 1 
1 

45,088 

i 
1 
1 
1 

LOTE2 ' 
1 

13,69 10 13,384 
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TOTAL 59,13 81,12 58,412 J 
~---'-----'--~--

En conseaJencia con lo anterior proponer la ADJUDICAGÓN del wntrato de 
SERVICIOS DE INTEGRACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS 
PLATAFORMAS DE COMUNICACIONES, TELEFONÍA Y ACCESOS (POR LOTES) PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN a la oferta integradora de la empresa VODAFONE 
ESPAÑA S.A.U. por Importe de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS {4.297.629,63 €) 
NA INCLUIDO del 21%, desglosado del siguiente modo: 

• Inversiones por un total de SESENTA Y SEIS MIL CJENTO QUINCE EUROS CON 
NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (66.115,95 €)NA INCLUIDO del 21%. 

• Cuotas mensuales de Mantenimiento por un total de TRES NILLONES CUARENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON SESENTA Y ()0{0 CÉNTIMOS 
(3.041.513, 68 €)!VA INCLUIDO del 21%. 

• Tráfico mensual Lote 1 (consumos) por un importe total estimado de 
OCHOGENTOS MIL EUROS (800.000 €}!VA INCLUIDO del 21%. 

• Tráfico mensual Lote 2 (consumos) por un importe total estimado de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL EUROS {390.000 €)!VA INCLUIDO del 21%. 

SEGUNOO: Iniciar expediente para dejar sin efecto la adjudicación a favor de la UT'E 
TELEFÓNICA ESPAl'ÍA S.A. U.· TELEFÓNICA MÓVILES, S.A. U .. correspondiente al Lote n° 2, 
no suscribiendo el contrato y en consecuencia no pedecdonando la misma, en mmplimiento 
de la Resoludón del recurso presentado por VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. y de los dispuesto 
por los pliegos que rigen en el procedimiento respecto a la valoradón de las ofertas 
admítidas al mismo. 

Por tanto la efk:acia de la adjudicación del wntrato a favor de VODAFONE ESPAÑA 
S.A.U. y de su oferta integradora de los dos lotes que comprende el procedimiento, no 
podrá tener efecto hasta en tanto se resuel\la definitivamente y se deje sin efecto la 
adjudicación del Lote no 2 a lfTE TELEFÓNICA ESPAÑA S.A.U.- TELEFÓNICA MÓVILES, 
S.A.U. 

TERCERO.· Devolver la garantia definidva depositada por ORANGE, S.A.U. por 
importe de 169.363,Jl € correspondiente al lote n ° 1 {Comunicaciones Integrales y 
Telefonia IP) al resultar exdukfa su oferta y anulada en amsecuenda la adjudícadón a su 
favor' 

Con la misma fecha el acta de la mesa es insertado en el Perfil del 
contratante. 

SITUACIÓN PLANTEADA 

Con fecha 23 de diciembre y mediante burofax, ORANGE presenta escrito 
de alegaciones al acuerdo de la mesa de contratación, que con posterior fecha e 
igual medio de fecha 28 de diciembre, convierte en recurso de alzada contra e! 
acuerdo de la mesa. 
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A la vista de todo lo anterior la técnico que suscribe presenta las 
siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

I . Se reiteran las ya efectuadas respecto a la naturaleza jurídica del contrato, 
el procedimiento de contratación y el recurso especial en materia de 
contratación que obran en los diferentes informes jun'dicos emitidos. 

II.- RESPECTO AL RECURSO DE ALZADA PRESENTADO POR ORANGE 
CONTRA EL ACUERDO DE LA MESA PERMANENTE DE 
CONTRATACIÓN DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015. 

La mesa de contratación es un órgano de asistencia al órgano de 
contratación, conforme se dispone en el art. 320 del TRLCP, que dispone de las 
funciones que le otorga tanto el TRLCSP como su Reglamentos de desarrollo 
(817/ XXX ) y el RO 1098/2001 RGLCAP en lo que no se oponga al Texto 
Refundido, y en lo que respecta a los municipios, por la Disposición Adicional 
Segunda del TRLCSP que establece las Normas Específicas de Contratación de las 
Administraciones Locales. De conformidad con ésta última, las funciones del 
órgano de contratación de los municipios de Gran Población, las asumirá la Junta 
de Gobierno Local. 

Por tanto y a tenor de lo establecido por la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, aplicable supletoriamente a los procedimientos de 
contratación por remisión del TRCSP, los acuerdos de la mesa de contratación 
serán recurribles en alzada ante la JGL, tenor de lo preceptuado por su artículo 
114, al ser su superior jerárquico y no poner fin a la vía administrativa. 

El plazo para interponerlo es de 1 mes si fuera expreso ( como es el caso) 
y tres para resolverlo. 

Por tanto y reuniendo la condición de interesado ORANGE en el 
procedimiento, su recurso de alzada debe admitirse pues se ha planteado en 
tiempo y forma. 

En cuanto a los fundamentos del recurso de alzada VODAFONE los 
concreta en dos: 

1. No es posible revalorar las ofertas presentadas al 
procedimiento pues el art. 155 del TRLCP no lo permite y por 
lo tanto el Ayuntamiento no puede proceder a una nueva 
valoración de las ofertas al establecer la Resolución recaída 
del TCAP que se retrotraigan las actuaciones al momento 
posterior a la valoración, es decir inmediatamente anterior a 
la adjudicación. 

El art.155 invocado por la recurrente que regula las figuras de la renuncia 
a la celebración del contrato y el desestimiento al procedimiento de contratación, 
no determina la imposibilidad de proceder a una nueva valoración siendo esta 
postura la mantenida por el recurrente para entender que de llevarse a cabo la 
misma se infringirian las normas del procedimiento de contratación y por tanto 
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procedería adoptar resolución desistiendo al procedimiento por concurrir esta 
causa. 

Tampoco en el art. 151 se establece prohibición o restricción alguna a 
lievar a cabo una nueva valoración de las ofertas. Es más, es obligado llevar a 
cabo tal nueva valoración por los siguientes motivos: 

• Debe aplicarse lo establecido en el PCAP, en concreto en el 
apartado 9 de la su cláusula 1 ª, en la que se prevé la posibilidad 
de que los licitadores puedan presentar una oferta integradora qe 
mejore las condiciones económicas del conjunto, siendo condición 
indispensable para su admisión la presentación de ofertas 
individuales a los dos lotes 

• Ya en el informe emitido por el vocal técnico de la mesa de 
contratación, Tcc. de Sistemas, Sr. González, de fecha 11 de mayo 
de 2015, en orden a la clasificación de las ofertas y la propuesta 
de adjudicación a formular por la mesa de contratación a la 
hubiera obtenido la mayor puntuación, se puso de manifiesto que 
al haber presentado los tres licitadores admitidos tanto ofertas 
individuales como integradoras, y una vez excluida la oferta 
integradora presentada por ORANGE por incumplir con los 
requisitos exigidos, manteniéndose las ofertas integradoras de los 
otros dos licitadores, se puso de manifiesto que no era posible 
ordenar las ofertas recibidas, clasificándolas por orden de 
puntuación obtenida pues ésta variaba atendiendo a su 
comparación con !a oferta ficticia que el PCAP en el apartado 9.3 
de la cláusula 1 a establecía como procedimiento a llevar a cabo y 
que estaría formada por las dos ofertas unitarias más ventajosas. 
Desechada la oferta integradora de ORANGE, las individuales 
presentadas por los licitadores ORANGE y UTE TELEFÓNICA 
obtuvieron mayor puntuación que las integradoras admitidas 
(VODAFONE y UTE TELEFÓNICA) y ( VODAFONE y UTE 
TEEFONICAS) respecto a su comparación con la ficticia y por lo 
tanto y conforme establecen el PCAP, se propuso la adjudicación a 
las dos unitarias más ventajosas. 

• Excluida ia oferta presentada por ORANGE al Lote 1 en virtud de !a 
Resolución nº 095/2015 del TCAP, no existe inconveniente alguno 
en proceder a llevar a cabo la necesaria nueva valoración de las 
ofertas por la sencilla razón que ha desaparecido de la misma una 
de ellas y por lo tanto debe volver a aplicarse el procedimiento 
establecido en el apartado 9.3 de la cláusula 1 a del PCAP, pues las 
ofertas integradoras de VODAFONE y de la UTE TELEFÓNICA no 
fueron inadmitidas al procedimiento como la de ORANGE, 
resultaron menos ventajosas ( en los propios términos del PCAP) y 
por lo tanto la propuesta fue a favor de las individuales. Todo ello 
sin modificación o variación alguna de las ofertas recibidas, del 
procedimiento de selección establecido en el PCAP o de sus 
criterios de adjudicación, y cumpliendo la propia resolución en la 

Página 10 de 72 



Sello y Firmo ACTAS HOJA N.' 

que se indica que la nueva adjudicación será al licitador que 
cumpliendo los requisitos haya resultado mejor clasificado. 

2. Infracción al procedimiento al no incluir en el PCAP los 
cr iterios de valoración de las ofertas integradoras, ni 
efectuar la publicación oportuna en el Perfil del Contrat ante. 

En cuanto a la infracción al procedimiento al no incluir en el PCAP los 
criterios de valoración de las ofertas integradoras alegado por ORANGE, debe 
tratarse de un error de apreciación de la recurrente, pues en el expediente 
administrativo se acredita que la JGL en su sesión celebrada el 29 de octubre de 
2015 apreciado este hecho, posiblemente ante las preguntas planteadas tanto 
por ORANGE como por otros licitadores interesados, suspendió la licitación, 
subsanó el error en los pliegos, incorporando estos criterios y procedió a reiniciar 
nuevamente el plazo licitatorio remitiendo al DOUE y al BOE los anuncios 
correspondientes. 

Asimismo y como consta y acredita en el informe técnico de fecha 15 de 
enero de 2015 el nuevo PCAP incluyendo los criterios de valoración de las ofertas 
integradoras fueron publicados en el perfil del contratantes municipal, constando 
el correspondiente código de validación, sin que hay sido retirado o modificado 
con posterioridad. 

El recurso igualmente ha sido trasladado a los restantes interesados, 
presentado escrito de alegaciones VODAFONE, interesando su desestimación por 
falta de legit imidad y de existencia de infracción alguna al procedimiento 
licitatorio por parte de este Ayuntamiento. 

Por todo ello cabe concluir que no se ha producido infracción alguna del 
procedimiento, como tampoco de las normas aplicables y en consecuencia no 
procede la desestimación al mismo planteada por el recurrente y sí la del recurso 
de alzada. 

III.- RESPECTO Al CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN Nº 
195/ 2015 DEL TCAP EN LOS TÉRMI NOS DEL ACUERDO ADOPTADO POR 
LA MESA DE CONTRATACIÓN EN SU SESIÓN CELEBRADA El 14 DE 
DI CIEMBRE DE 2015. 

La nueva valoración efectuada por el vocal técnico, Tco. de Sistemas de 
la Dirección General de Informática y Administración Electrónica, en su informe 
de fect1a 11 de diciembre de 2915 concluye que ante la exclusión de la oferta al 
Lote 1 de ORANGE por incumplir los requerimientos del PPT y en consecuencia 
la anulación de la adjudicación a su favor, ta oferta que obtiene la mejor 
puntuación es la integradora presentada por VODAFONE que comprende t.anto el 
lote 1 como el 2 , lo que afecta a la adjudicación del lote n° a favor de la UTE 
TELEFÓNICA, resolviendo la mesa que a la vista de la resolución recaída debe 
dejarse sin efecto. 

A este respecto hay que señalar que una vez producida la adjudicación de 
los dos lotes en virtud del Decreto de fecha 2 de junio de 2015, se procedió a 
solicitar a ambos licitadores propuestos la documentación requerida por el art. 
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151 del TRLCP, constando en e! expediente que las mercantiles que concurrieron 
bajo compromiso de constituirse en UTE ( TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y 
TELEFÓNICA MÓVILES, S.A.U., han cumplido todos ellos, constituyendo ei 
documento notgarial otorgado el 21 de mayo la UTE y depositando la garantía 
definitiva exigida por Importe de 24.215, 95 € junto con las restantes 
obligaciones. 

No obstante lo anterior derivado de la primera resolución recaída del 
TCAP que retrotrajo el procedimiento a fin de que se pudiese verificar la 
documentación técnica de los licitadores a ambos lotes y la inmediata 
presentación del segundo recurso especial por VODAFONE que aún no dando 
lugar a la suspensión de la tramitación del lote 2 sí afectaba como se ha podido 
comprobar al Lote 2, ha dado lugar a que no se formalizase el contrato con la 
UTE adjudicataria. 

Por tanto la situación es compleja pues el contrato correspondiente al lote 
2 ha sido adjudicado pero no puede estimarse perfeccionado pues no se ha 
formalizado en el correspondiente documento administrativo conforme requiere 
el artículo 27 del TRLCSP, novedad introducida por la Ley 34/2010 que vino a 
modificar la LCSP en la que se estableda que el perfeccionamiento del contrato 
sucedía con la adjudicación definitiva (art.27 LCSP) y por tanto la no 
formalización del mismo, bien por causa imputable al contratista como a la 
Administración daba lugar a la resolución del contrato (articules 140 y 206 de la 
LCSP) estimando que la no formalización constitu ía un incumplimiento de las 
obligaciones contractuales bien una de las partes y por tanto la otra disponía de 
la facultad de instar !a resolución del contrato. 

La paradoja surge cuando por una parte no cabe la renuncia a celebrar el 
contrato o el desistir al procedimiento pues no se cumple el requisito establecido 
en el art.155 del TRLCSP, al haberse adjudicado el contrato y por otra tampoco 
se enumera la falta de formalización del contrato como causa de resolución de 
las enumeradas tanto en el art. 223 con carácter general como en este caso por 
el art. 308 que regula las causas de resolución del contrato de servicios que 
resultaría igualmente aplicable. 

Si no se dispone de fundamento jurídico suficiente en el TRLCSP para 
desistir o para instar la resolución del contrato, y no obstante éste a 
consecuencía de la resolución del TACP no debe perfeccionarse pues de la nueva 
valoración de las ofertas admitidas al procedimiento licitatorio se concluye y 
acredita que no es la oferta presentada por ia UTE TELEFÓNICA al Lote 2 la 
clasificada en primer lugar, tampoco parece posible acudir supletoriamente a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJAPC) pues no cabe la revocación del 
acuerdo de adjudicación, en los términos establecidos en el art. 105.2 pues no se 
está ante un acto de gravamen o desfavorable. 

El TRLCSP solo regula los efectos de esa posible falta de formalización en 
su artículo 156, estableciendo en el apartado 4: 

''.. 4. Cuando por caus..~s imputables al adjud!C<ltario no se /:ubiese formalizado eí 
contraro dentro de! plazo indicado, la Aám1n!stración potfra acordar la lnc:autaclón sobre 
la garant1a definlfiva efe! importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese 
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exigido. Si las c:ausas de la no form,1l1zadón fueren m1puliJbles a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. p 

No se está en este caso ante un supuesto de demora en !a formalización 
del contrato que resulta imputable a la Administración y que por tanto debe 
asumir la indemnización de daños y perjuicios que pudiera ocasionar la misma al 
contratista, y si ante una laguna legal que requiere su necesaria interpretación, 
bien por la posible jurisprudencia recaída o de la doctrina existente de los 
diferentes órganos consultivos y/o tribunales administrativos de contratación 
pública. 

Al respecto cabe citar el informe 1/203 de la Junta Administrativa de 
Contratación del Consejo Insular de !as Islas Canarias, que en un supuesto de 
características semejantes pero a causa de la imposibilidad presupuestaria de 
ejecutar el contrato, la Junta Consultiva descartadas las alternativas anteriores 
teniendo en cuenta que el apartado 5 del artículo 156 del TRLCSP preceptúa que 
"no podrá iniciarse la ejecución del contratosin su previa formalización", y que, 
por tanto, el procedimiento de contratación de que se trata nunca podrá llegar a 
culminarse, esta Junta Consultiva considera que los efectos que se han de 
derivar de la imposibilidad definitiva de que el contrato se formalice y se 
perfeccione han de ser determinados aplicando por analogía el mismo criterio 
que el artículo 155 del TRLCSP aplica para los supuestos en que no se concluyen 
los procedimientos de contratación por causa imputable a la Administración, es 
decir compensar al interesado abonándole los gastos que su participación en el 
procedimiento le hubiese ocasionado, de acuerdo con los principios generales 
que rigen la responsabilidad de la Administración. 

Expone el informe que " hay que tener en cuenta, por otra parte, que el 
traslado del momento en que se produce la perfección de los contratos 
administrativos al momento de su formalización ha sido motivado por la 
necesidad, derivada de las especificidades del procedimiento administrativo, de 
contemplar el supuesto de que la voluntad mamfestada inidalmente por la 
Administradón respecto a la adjudicación del contrato, pueda ser modificada 
posteriormente por el resultado de los recursos que se hayan podido interponer 
contra el inidaf acto de adjudicación, fo que equivale a decir que, en los 
procedimientos de contratación pública, el consentimiento inicialmente 
manifestado por la Administración en el acto de adjudicación, no puede surtir 
efecto hasta que el acto sea firme. En definitiva, et régimen de pelfecdón de los 
contratos administraavos ligado al acto de formalización, incorpora una condición 
suspensiva, y en su caso resolutoria, a ta inicial manifestación del consentimiento 
de la Administración, cuya efectividad queda supeditada a un doble 
requerimiento: que el acto de adjudicación sea fim1e, y que, adquirida esa 
firmeza, ambas partes ratifiquen su voluntad de contratar formalizando el 
contrato, momento en el que éste se perfecciona y concluye el procedimiento de 
contratación. En consecuencia, cualquier incidencia que se pudiera producir con 
posterioridad al acto de adjudicación y antes de fa formalización, y que impida 
que ésta se pueda llevar a cabo, no podría estar ligada en sus efectos a un 
contrato que aún no existe, sino exclusivamente al propio procedimiento de 
contratación." 
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Concluye el informe estableciendo que la resolución a dictar poniendo fin 
al procedimiento, y la determinación de los importes a abonar como 
compensación se regirán por las normas de la LRJPAC, a las que remite 
subsidiariamente el art. 19.2 del TRLCSP 

En este supuesto la indemnización de los daños y perjuicios derivados de 
tal resolución deberá atender, previa acreditación de los mismos, a los gastos a 
los que haya ascendido la presentación de la oferta, los gastos notariales de 
constitución de la UTE, constitución y mantenimiento del aval depositado para 
responder de la garantía definitiva y la devolución de los gastos de publicidad 
abonados, entre otros que pudieran existir. 

I V. Órgano competente para adoptar los oportunos acuerdos. 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del 
TRLCSP, la Junta de Gobierno Local es el órgano de contratación, competente 
para adoptar, si lo estima oportuno la siguiente propuesta de acuerdo: 

PRIMERO: DAR CUENTA de la resolución n° 195/2015 del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID recaída en el recurso 
presentado por VODAFONE ESPAÑA, S.A., contra el Decreto de 2 de junio de 
2015 por el que se adjudicó a ORANGE ESPAGNE, S.A.U. el lote n° 1 a el lote 1 
(COMUNICACIONES INTEGRALES Y TELEFONÍA IP: prestación de los servicios de 
comunicaciones, telefonía fija, ADSL y RDSI ) del procedimiento de contratación 
relativo al SERVICIO DE INTERGRACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
MEJORA DE LAS PLATAFORMAS DE COMUNICACIÓN, TELEFNÍA Y ACCESOS 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCON (2 lotes), ANULANDOLA al estimar que 
la oferta debe ser excluía del procedimiento al incumplir los requerimientos del 
pliego técnico y determinando que se proceda a la adjudicación de! mismo al 
licitador que cumpliendo con todos los requisitos se encuentre clasificado en 
primer lugar 

SEGUNDO: Admitir el recurso presentado por ORANGE ESPAGNE, S.A.U. 
con fecha 28 de diciembre de 2015 y registro de entrada n° 57936 contra el 
acuerdo de la mesa de contratación de fecha 14 de diciembre de 2015 adoptado 
en ejecución de la Resolución nº 195/2015 del TACP DESESTIMANDOLO al 
considerar que no se ha infringido el procedimiento de contratación, 
adecuándose en todos sus trámites y resoluciones a lo estableciendo tanto en los 
pliegos aprobados junto con el expediente como a las prescripciones del Texto 
Refundido de ia Ley de Contratos del Sector Público. 

TERCERO: Devolver la garantía definitiva depos.iada por ORANGE, S.A.U. 
por importe de 169.363, 17 € correspondiente al Lote nº 1 (Comunicaciones 
Integrales y Telefonía IP) al resultar excluida su oferta y anulada en consecuencia 
la adjudicación a su favor 

CUARTO: A la vista de la propuesta de la mesa de contratación en su 
sesión celebrada el 14 de diciembre de 2015 de adjudicar a VODAFONE ESPAÑA, 
S.A.U. los dos Lotes licitados en el procedimiento, al ser la oferta integradora de 
ambos presentada por este licitador la más ventajosa de las admitidas que 
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cumplen con los requisitos establecidos, y ante la imposibilidad sobrevenida de 
formalizar el contrato administrativa con la UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U 
- TELEFÓNICA MOVILES, S.A.U., adjudicataria del lote 2 INICIAR expediente 
para finalizar el procedimiento licitatorio del mismo. 

Los efectos de Ja finalización del procedimiento sin conllevar la 
formalización del contrato se corresponderán con la indemnización de los daños y 
perjuicios que se le hayan podido producir a ambas entidades, conforme a los 
términos del art. 155 del TRCSP. 

QUINTO: Trasladar el presente acuerdo en trámite de alegaciones a las 
mercantiles TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA MOVILES, S.A.U., 
poniendo a su disposición el expediente, por plazo de diez (10) días a fin de que 
efectúen, en su caso, las alegaciones que estimen por conveniente y aporten 
cuantos documentos consideren para acreditar los daños y perjuicios que se le 
hubieran podido ocasionar derivados de su participación en el procedimiento ante 
la imposibilidad sobrevenida a este Ayuntamiento para formalizar y perfeccionar 
el contrato del lote 2. 

Es cuanto se tiene el honor de informar. 
Alcorcón, 22 de enero de 2016. 
Por la Asesoría Jurídica Municipal La Jefe de Servicio de Contratación y 

Patrimonio Fdo: Margarita Martín Coronel" 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en el informe obrante en la presente resolución: 

PRIMERO.- PAR CUENTA de la resolución n° 193/2015 del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (TACP) recaída en el recurso presentado por VODAFONE ESPAÑA, S.A., 
contra el Decreto de 2 de junio de 2015 por el que se adjudicó a ORANGE 
ESPAGNE, S.A.U. el lote nº 1 (COMUNICACIONES INTEGRALES Y TELEFONÍA IP: 
prestación de los servicios de comunicaciones, telefonía fija, ADSL y RDSI) del 
procedimiento de contratacíón relativo al SERVICIO DE INTERGRACIÓN, 
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS PLATAFORMAS DE 
COMUNICACIÓN, TELEFNÍA Y ACCESOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCON (2 lotes), ANULÁNDOLA. al estimar que la oferta debe ser excluía del 
procedimiento al incumplir los requerimientos del pliego técnico y determinando 
que se proceda a la adjudicación del mismo al licitador que cumpliendo con todos 
los requisitos se encuentre clasificado en primer lugar 

SEGUNDO.- ADMIDR el recurso presentado por ORANGE ESPAGNE, 
S.A.U. con fecha 28 de diciembre de 2015 y registro de entrada nº 57936 
contra el acuerdo de la mesa de contratación de fecha 14 de diciembre de 2015 
adoptado en ejecución de la Resolución n° 195/2015 del TACP 
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DESESTIMANDQLQ al considerar que no se ha infringido el procedimiento de 
contratación, adecuándose en todos sus trámites y resoluciones a lo 
estableciendo tanto en los pliegos aprobados junto con el expediente como a las 
prescripciones del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

TERCERO.- DEVOLVER la garantía definitiva depositada por ORANGE, 
S.A.U. por importe de 169.363,17 € correspondiente al Lote nº 1 (Comunicaciones 
Integrales y Telefonía IP) al resultar excluida su oferta y anulada en consecuencia 
la adjudicación a su favor 

CUARTO.- A la vista de la propuesta de la mesa de contratación en su 
sesión celebrada el 14 de diciembre de 2015 de adjudicar a VODAFONE ESPAÑA, 
S.A.U. los dos Lotes licitados en el procedimiento, al ser la oferta integradora de 
ambos presentada por este licitador la más ventajosa de las admitidas que 
cumplen con los requisitos establecidos, y ante la imposibilidad sobrevenida de 
formalizar el contrato administrativo con la UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U 
- TELEFÓNICA MOVILES, S.A.U., adjudicataria del lote 2 INICIAR expediente 
para finalizar el procedimiento lidtatorio del mismo. 

Los efectos de la finalización del procedimiento sin conllevar la 
formalización del contrato se corresponderán con la indemnización de los daños y 
perjuicios que se le hayan podido producir a ambas entidades, conforme a los 
términos del art. 155 del TRCSP. 

QUINTO.- TRASLADAR el presente acuerdo en trámite de alegaciones 
a las mercantiles TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA MOVILES, 
S.A.U., poniendo a su disposición el expediente, por plazo de diez (10) días a fin 
de que efectúen, en su caso, las alegaciones que estimen por conveniente y 
aporten cuantos documentos consideren para acreditar los daños y perjuicios 
que se le hubieran podido ocasionar derivados de su participación en el 
procedimiento ante la imposibilidad sobrevenida a este Ayuntamiento para 
formalizar y perfeccionar el contrato del lote 2. 

SEXTO.- ~QM.Vl:!ICAR al Servicio de Contratación y Patrimonio, que 
deberá proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
preceptiva. 

e / 

AREA DE HACIENDA, EMPLEO, ECONOMIA Y TRANSPORTES 
CONCEJALÍA DE HACIENDA 

3/12.- DARSE POR ENTERADO DEL CAMBIO DE DENOMICACIÓN 
SOCIAL DE LA EMPRESA "PrrNEY BOWES ESPAÑA S.A." POR "INTIMUS 
INTERNAT.IONAL IVERCIA S.A.U. "'.. (EXPTE. 4/2016).-

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
el Concejal Delegado de Hacienda, Sr. Rodríguez Luengo, de fecha 18 de enero 
de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

"PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE HACIENDA A 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA DARSE POR ENTERADA DEL 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA PITNEY BOWES 
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ESPAÑA S.A. POR INTIMUS INTERNATIONAL IBERICA S.A.U. (Expte 
4 / 2016). 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente así como el informe 
emitido por la Técnico Jurídico del Servicio de Contratación y Patrimonio de fecha 
15 de enero de 2016, tengo el honor de elevar a esa Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta de resolución: 

DARSE POR ENTERADA del contenido de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario del Ilustre Colegio del Pais Vasco Dñª. Blanca Palacios Guillén, de fecha 
21 de Noviembre de 2014, bajo el n° 3.060 de su protocolo, en virtud de la 
cual se elevan a públicas las decisiones adoptadas con fecha 20 de noviembre de 
2014, por el Socio Único de la Sociedad, en la que se decide el cambio de 
denominación social, por la que PITNEY BOWES ESPAÑA S.A. pasa a 
denominarse INTIMUS INTERNATIONAL IBERICA S.A.U. manteniendo el mismo 
número de identificación fiscal A-60367927,siendo esta última la que pasa a 
ostentar la posición jurídica en cuantos derechos y obligaciones deriven de las 
adjudicaciones realizadas por este Ayuntamiento a PITNEY BOWES ESPAÑA 
S.A. 

Alcorcón, 18 de enero de 2016. 
EL CONCEJAL DE HACIENDA Fdo: Javier Rodríguez Luengo" 

• Considerando así mismo el informe presentado al efecto por la Asesoría 
Jurídica Municipal con fecha 15 de enero de 2016 y cuyo contenido se transcribe 
a continuación: 

"INFORME QUE PRESENTA EL SERVICIO DE CONTRATACION 
CON RELACION AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA PrTNEY BOWES ESPAÑA S.A. POR INTIMUS INTERNATIONAL 
IBERICA S.A.U. 

Por la Empresa INTIMUS INTERNATIONAL IBERICA S.A.U. se ha remitido 
a este Ayuntamiento escrito comunicando el cambio de denominación social de 
la empresa PITNEY BOWES ESPAÑA S.A. por la de INTIMUS INTERNATIONAL 
IBERICA S.A.U., manteniendo el mismo número de identificación fiscal A-
60367927 y acompañando copia simple de la escritura de elevación a público del 
cambio de denominación, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio del País 
Vasco Dñª. Blanca Palacios Guillén, de fecha 21 de Noviembre de 2014, bajo el 
n° 3.060 de su protocolo, en virtud de la cual se elevan a públicas las 
decisiones adoptadas con fecha 20 de noviembre de 2014, por el Socio Único de 
la Sociedad, en la que se decide el cambio de denominación social, por la que 
PITNEY BOWES ESPAÑA S.A. pasa a denominarse INTIMUS INTERNATIONAL 
IBERICA S.A.U. 

La escritura de referencia ha sido inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona con fecha 29 de enero de 2015, al folio 177 del Tomo 42476, sección 
8, HB 99224, cumpliendo por tanto con todos los requisitos de publicidad 
establecidos en la legislación mercantil. 
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Por cuanto antecede, no existe inconveniente legal en que por la Junta de 
Gobierno Local, órgano de contratación competente, de conformidad con lo 
previsto por la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), se adopte el siguiente acuerdo: 

Darse por enterado del contenido de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario del Ilustre Co!egio del Pais Vasco Dñª. Blanca Palacíos Guillén, de fecha 
21 de Noviembre de 2014, bajo el n° 3.060 de su protocolo, en virtud de la 
cual se elevan a públicas las decisiones adoptadas con fecha 20 de noviembre de 
2014, por el Socío Único de la Sociedad, en la que se decide el cambio de 
denominación socia!, por la que PITNEY BOWES ESPAÑA S.A. pasa a 
denominarse INTIMUS INTERNATIONAL IBERICA S.A.U. manteniendo el mismo 
número de identificación fiscal A-60367927,siendo esta última la que pasa a 
ostentar la posición jurídica en cuantos derechos y obligacíones deriven de las 
adjudicaciones realizadas por este Ayuntamiento a PITNEY BOWES ESPAÑA 
S.A. 

Es cuanto tengo que informar. 
Alcorcón 15 de Enero de 2.016 
La Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio, Fdo. Margarita Martín 

Coronel." 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en el informe obrante en la presente resolución: 

PRIMERO.- PARSE POR ENTERAPA del contenido de la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio del Pais Vasco Dñª . Blanca 
Palacios Guillén, de fecha 21 de Noviembre de 2014, bajo el nº 3.060 de su 
protocolo, en virtud de la cual se elevan a públicas las decisiones adoptadas con 
fecha 20 de noviembre de 2014, por el Socio Único de la Sociedad, en la que se 
decide el cambio de denominación social, por la que PITNEY BOWES ESPAÑA 
S.A. pasa a denominarse INTIMUS INTERNATIONAL IBERICA S.A.U. 
manteniendo el mismo número de identificación fiscal A-60367927,siendo esta 
última la que pasa a ostentar la posición jurídica en cuantos derechos y 
obligaciones deriven de las adjudicaciones realizadas por este Ayuntamiento a 
PITNEY BOWES ESPAÑA S.A. 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Servicio de Contratación y Patrimonio, que 
deberá proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
preceptiva. 

4/ 13. - ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENI MIENTO OE LAS APUCACIONES DEL SERVICIO OE RENTAS Y 
RECAUDACIÓN OEL AYUNTAMIENTO, A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. (EXPTE. 371/ 154).-
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• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
el Concejal Delegado de Hacienda, Sr. Rodríguez Luengo, de fecha 21 de enero 
de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

"PROPOSICION QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE 
HACIENDA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CON RELACION A LA 
ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LAS APUCACIONES DEL SERVICIO DE RENTAS Y 
RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO (EXPTE. 371 / 15). 

A la vista de los antecedentes obrantes en el expediente 371/ 2015 y el 
informe de la Asesoría Jurídica de fecha 20 de enero de 2016 tengo el honor de 
elevar a esa Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo: 

"PRIMERO: APROBADO por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento de fecha 24 de noviembre de 2015, el expediente relativo al 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DEL 
SERVICIO DE RENTAS Y RECAUDACIÓN", junto con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación y 
Patrimonio en fecha 3 de noviembre de 2015 a regir en el procedimiento 
negociado establecido para la adjudicación del contrato, y a la vista de lo 
dispuesto en los arts. 151 y 170 d} del TRLCSP, procede ADJUDICAR a la 
mercantil AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. B-41632332, 
el contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES 
INFORMÁTICAS DEL SERVICIO DE RENTAS Y RECAUDACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, por un importe máximo de adjudicación de VEINTICUATRO 
MIL NOVENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (24 .097,14 €), incluido 
el 21% de LV.A., según !o indicado en su oferta y con sujeción a los pliegos que 
han regido la licitación. 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución para el mantenimiento de las 
aplicaciones ININGT sql y WINGT - Módulo Embargo AEAT mediante convenio de 
la FEMP, será de enero a diciembre de 2016 ambos inclusive y de 6 MESES para 
el mantenimiento de la aplicación WINGT sql - Sistema Especial Pago a partir 
del día 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, sin posibilidad de 
prórroga. 

Es cuanto tengo el honor de proponer en Alcorcón, a 21 de Enero de 
2016. 

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, Fdo.- Javier Rodríguez Luengo" 

• Considerando así mismo el informe presentado al efecto por la Asesoría 
Jurídica Municipal con fecha 20 de enero de 2016 y cuyo contenido se transcribe 
a continuación: 

"INFORME PE LA ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL 

ASUNTO: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DEL 
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SERVICIO DE RENTAS Y RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCÓN. 

ANTECEDENTES 

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcorcón, en su sesión de 
fecha 24 de noviembre de 2015, se adoptó el siguiente Acuerdo: 

"PRIMERO.- Aprobar el expediente 371/2015 relatí110 a la contratación del SERViCIO 
DE MANTE!NJMIENTO DE UlS APf.JCACIONES DEL SERVICIO DE RENTAS Y 
RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, a adjudicar por procedimiento negociado, así 
como el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servido de 
Contratación y Patrimonio con fecha 17 de septiembre del corriente, con un presupuesto 
máximo de adjudicación de VEINTICUATRO MIL NOVENTA Y SIETE EUROS CON 
CATORCE CÉNTIMOS (24.097,14 €), induido 21% !VA, confonne al siguiente desglose 
por aplicaciones: 

CONCEPTO BASE IMPONIBLE 1VAZ1 % IMPORTE TOTAL 

Mto. l"IINGT SQI 16.678,64€ J.502,51 € 20.181,15€ 

Mto. WINGT - Módulo Embargo AEAT 
1.515,00€ 318,15 € 1.833,15€ rr.ediante Convenio de la l'EMP 

Mto. 'A'!NGT sql - Sistema Especial Pago 1.712,36 € 361,48€ 2.082,84 € 

Con un plazo de ejecucíón de 1 AÑO para el mantenimiento de las aplicaciones 
WJNGT sql y WINGT - Módulo Embargo AEAT mediante convenio de la FEMP, a partir del 
dfa 1 de enero de 2.016 hasta el 31 dt• diciembre de 2016 y de 6 MESES para el 
mantenimiento de la aplicación WJNGT sql - Sistema Especial Pago a partir del día 1 de 
julio de 2.016 al 31 de diciembre de 2016, sin posib11idad de prórroga. 

SEGUNDO.- la financiación del contrato será con cargo al ejercicio 2016 por lo tanto la 
adjudicación del mismo quedará condidonada a la existencia de crédito sufidente y 
adecuado en dicho ejercído. 

TERCERO.- Disponer la apertura de adjudíe3ción del contrato mediante procedimiento 
negociado de conformidad con lo establecido en el art. 170 d) del TRLCSP, en base a la 
protección de derechos de exdusividad. H 

La Intervención Municipal ha emitido informe de fiscalización, de fecha 12 
de enero de 2016, por un importe de 24.097,14 €, con cargo al ejercicio 
presupuestario 2016, con cargo a la partida presupuestaria 01-93100-22711 con 
número de operación 220160000018. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I.- Aprobado el expediente de contratación y establecido el procedimiento 
negociado, procede que, en los términos establecidos en la cláusula 15ª del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concordancia con el art. 151 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), el órgano 
de contratación efectúe la oportuna adjudicación a favor de la empresa A YfOS 
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SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. 6-41632332, de conformidad 
con lo establecido en el art. 170 d) del TRLCSP y en base a la protección de 
derechos exclusivos de la misma al ser propietaria de la aplicación objeto de 
mantenimiento. 

II.- La empresa AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L., con C.I.F. 
641632332, ha aportado oferta para llevar a cabo el mantenimiento objeto de 
contrato por un importe total de 24.097, 14 €, incluido el 21 % de !.V.A., asi como 
la documentación acreditativa de estar al corriente de pago de sus obligaciones 
t"ibutarias con Hacienda y Seguridad Social en los términos establecidos en el 
artículo 151.2 del TRLCSP, documentos que se incorporan al expediente 
administrativo, no siendo preciso para este contrato el depósito de garantía 
definitiva según se recoge en el apartado 13 del Anexo I del Pliego de Claúsulas 
Administrativas que ha regido la licitación. 

III.- De conformidad con la Disposición Adicional za del TRLCSP que 
regula las normas especificas de contratación en las Entidades Locales, la 
competencia como órgano de contratación para el contrato que nos ocupa sería 
la Junta de Gobierno Local, al ser aplicable a Alcorcón el régimen especial de 
Grandes Ciudades establecido en el Título X de la Ley 7/1985 de Bases de 
Régimen Local, que podría adoptar la siguiente resolución: 

PRIMERO: APROBADO por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento de fecha 24 de noviembre de 2015, el expediente relativo al 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DEL 
SERVICIO DE RENTAS y RECAUDACIÓN", junto con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación y 
Patrimonio en fecha 3 de noviembre de 2015 a regir en el procedimiento 
negociado establecido para la adjudicación del contrato, y a la vista de lo 
dispuesto en los arts. 151 y 170 d) del TRLCSP, procede ADJUDICAR a la 
mercantil AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., ·con C.I.F. B-41632332, 
el contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES 
INFORMÁTICAS DEL SERVICIO DE RENTAS Y RECAUDACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, por un importe máximo de adjudicación de VEINTICUATRO 
MIL NOVENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (24.097,14 €),incluido 
el 21% de LV.A., según lo indicado en su oferta y con sujeción a los pliegos que 
han regido la licitación. 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución para el mantenimiento de las 
aplicaciones WINGT sql y WINGT - Módulo Embargo AEAT mediante convenio de 
la FEMP, será de enero a diciembre de 2016 ambos inclusive y de 6 MESES para 
el mantenimiento de la aplicación WINGT sql - Sistema Especial Pago a partir 
del día 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, sin posibilidad de 
prórroga. 

Es cuanto tengo el honor de informar en Alcorcón, a 20 de enero de 
2016. 

La Asesoría Jurídica Municipal, la Jefe del Servicio de Contratación y 
Patrimonio Fdo.: Margarita Martín Coronel." 
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• Considerando el informe emitido al efecto por la Concejalía de Hacienda, 
Departamento de Rentas, de fecha 22 de diciembre de 2015, y cuyo contenido se 
transcribe a continuación: 

"INFORME EN RELACIÓN CON LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE LAS APUCACIONES INFORMÁTICAS PARA EL 
SERVICIO OE RENTAS Y RECAUDACIÓN. 

l. PETICIÓN DE OFERTAS 

Mediante nota de régimen interior, de fecha 28 de octubre, se remitió 
solicitud (firmada por el Tesorero y el Coordinador del Departamento de Rentas) 
al Departamento de Contratación, a fin de que iniciara el oportuno expediente de 
contratación del servicio de mantenimiento de las aplicaciones informáticas de los 
Departamentos de Rentas y Recaudación, proponiendo la integración en un único 
contrato de los tres mantenimientos que, hasta la fecha, se vienen dando por la 
empresa AYOTS SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.L.U., a saber: 

l. Mantenimiento WINTGT sq!: aplicaciones de Rentas y Recaudación. 
II. Mantenimiento WINTGT: módulo de embargo convenio AEAT. 
I II. Mantenimiento 1/1/INTGT: gestión recaudatoria módulo sistema especial de 

pago. 

En la citada nota de régimen interior y, dado que las aplicaciones 
informáticas a mantener son propiedad de la empresa AYTOS APLICACIONES 
INFORMÁTICAS S.L.U., se estimaba que no cabía la petición de más ofertas, toda 
vez que este servicio solo lo puede llevar a cabo la sociedad AYTOS 
APLICACIONES INFORMÁTICAS, S.L.U. 

2. OFERTAS PRESENTADAS 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24/11/15, 
punto 4/569, se aprobó el expediente administ rativo y pliegos de condiciones a 
regir en el contrato del servicio de mantenimiento de las aplicaciones 
informáticas del Servicio de Rentas y Recaudación, estableciéndose como base 
de la licitación el importe de 24.097,14 €, incluido el 21% de NA. 

Igualmente, en el punto N del informe de la Jefe del Servicio de 
Contratación y Patrimonio, se recogía que se establecía el procedimiento 
negociado de adjudicación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 170 d) del 
TRLCSP, toda vez que la empresa AITOS SOLUOONES INFORMÁTICAS, S.L.U., 
es propietaria de las aplicaciones objeto de mantenimiento y, por tanto, existen 
razones de orden técnico y jurídico que determinan que el servicio de 
mantenimiento lo efectúe el contratista. 

A tal efecto y, mediante solicitud de fecha 3 de diciembre, según copia 
que se acompaña, el Departamento de Contratación (expediente 371/ 2015) 
cursó solicitud de oferta a la sociedad AITOS APLICACIONES INFORMÁTICAS, 
S.L.U., fijándoles como plazo de presentación de oferta el día 7 de diciembre de 
este año. 
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Dentro del piazo establecido, ha presentado oferta la empresa AYfOS 
SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U. 

3. ESTUDIO DE LA OFERTA 

Examinada la oferta presentada por la sociedad AYfOS SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.L.U., se infonna lo siguiente: 

Primero. La propuesta técnica describe de fonna íntegra el objeto del 
servicio, a saber: soporte al cliente, actualización software y Web exclusivo 
clientes. 

Segundo. La propuesta económica asciende a la cantidad de 24.097,14 
E, IVA incluido. 

4. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Por todo ello y, a la vista de lo anterionnente expuesto y, salvo superior 
criterio, se propone adjudicar a la empresa AYfOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, 
S.l.U. el servicio de mantenimiento de las aplicaciones infonnáticas para el 
Servicio de Rentas y Recaudación durante el próximo año 2016, por un importe 
total de 24.097,14 €, IVA incluido, y de conformidad con las condiciones técnicas 
y administrativas que rigen en la licitación. 

Alcorcón, a 22 de diciembre de 2015 
El TESORERO Fdo.: Fernando Cobos Macías 
EL COORDINADOR DE RENTAS Fdo.: Saturnino Peña Solís." 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBI ERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD A!>.BQ.~.!.R la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en los informes obrantes en la presente resolución : 

''APROBADO por Acuerdo de la Junta de Gobierno Loe.al de este Ayuntamiento 
de fecha 2'1 de noviembre de 2015, el expediente relativo al "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LAS APUCACIONES INFORMÁTICAS DEL SERVICIO DE RENTAS Y 
RECAUDACIÓN: junto ron el pi/ego de cláusulas administrativas particulares redactado 
por el Servicio de ContratiJdón y Patrimonio en fecha 3 de noviembre de 2015 a regir en 
el procedimiento negociado establecido para la adjudicación del contrato, y a la vista de 
lo dispuesto en los arts. 151 y 170 d) del TRLCSP, procede" 

PRIMERO.- ~.P..J.!.JJ;>ICAB a la mercantil AYfOS SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.J.F. 8-41632332, el contrato de SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LAS APUCACIONES INFORMÁTICAS DEL SERVICIO DE 
RENTAS Y RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, por un importe máximo de 
ad)udicaci6n de VEI NTICUATRO MIL NOVENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE 
CENTIMOS (24.097,14 €), incluido el 21% de LV.A., según lo indicado en su 
oferta y con sujeción a los pliegos que han regido la licitación. 
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SEGUNDO.- El PLAZO DE EJECUCIÓN para el mantenimiento de las 
aplicaciones \>VINGT sql y WINGT - Módulo Embargo AEAT mediante convenio de 
la FEMP, será de enero a diciembre de 2016 ambos inclusive y de 6 MESES para 
el mantenimiento de la aplicación WINGT sql - Sistema Especial Pago a partir 
del día 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, sin posibilidad de 
prórroga. 

TERCERO.- COMUNICAR al Servicio de Contratación y Patrimonio, que 
deberá proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
preceptiva. 

f;QNCEJALÍA OE PATRIMONIO, POLÍGONOS Y TRANSPORTES 

5/14,- INICIO DE EXPEDI ENTE EN ORDEN A LA ALTERAaÓN DE , , , 
LA CAUFICAaON JURIDICA DEL LOCAL SITO EN AVDA. DE LEGANES 
25, PARA SU POSTERIOR CESIÓN A LA ASOCIACIÓN "CENTRO 
CULTURAL CAS'11LLA Y LEÓN" Y ASCCIACIÓN "CASA DE GAUaA DE 
ALCOR CÓN". (EXPTE. 014/ 1.6).-

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
el Concejal Delegado de Patrimonio, Polígonos y Transportes, Sr. González 
Velayos, de fecha 19 de enero de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor 
literal: 

" PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE 
PATRIMONIO, POLÍGONOS Y TRANSPORTES A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CON RELACION AL INI CIO DE EXPEDIENTE EN ORDEN A LA 
ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL LOCAL SITO EN LA 
AV. LEGANÉS, Nº 25, PARA SU POSTERIOR CESION A LA ASOCIACIÓN 
CENTRO CULTURAL CASTILLA Y LEÓN Y ASOCIACIÓN CASA DE GAUCIA 
EN ALCORCÓN 

A la vista del informe emitido por e! Servicio de Contratación y Patrimonio 
de fecha 18 de enero de 2016 tengo el honor de proponer a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de acuerdo: 

PRIMERO.- Iniciar expediente para llevar a cabo la alteración de la calificación 
jurídica del local sito en la Av. de Leganés, no 25, a fin de su conversión en bien 
patrimonial para su posterior cesión a las Asociaciones Centro Cultural castilla y 
León y Casa de Galicia, y que presenta la siguiente descripción: 

• LOCAL PORTAL Nº 5 MANZANA C- 1-19, SITUADO EN LA AVDA. DE 
LEGANES, Nº 25 DE ALCORCON. 

LINDEROS: 

AL FRENTE: calle de su situación y portal al que pertenece. 
A LA DERECHA: vuelo finca levante edificio y portal a que pertenece. 
IZQUIERDA: local portal nº 4 y portal al que pertenece. 
AL FONDO: vuelo finca sobre la que se levanta su edificio. 
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Superficie: 351 m2
• 

TITULO E INSCRIPCIÓN: El local es propiedad municipal por cesión 
obligatoria derivada del planeamiento urbanístico (PP San José de Valderas) por 
parte de MADINSA, en virtud de la escritura pública otorgada el 11 de enero de 
1991 ante el Notario de A!corcón, D. Alberto Martín Gancedo bajo el n° 113 de 
su protocolo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nº 2 de Aicorcón, al Tomo 863, Libro 
127, Folio 82, Finca 10.166, Inscripción 23 • 

NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 

SEGUNDO.- Someter el expediente a información públíca por plazo de un mes 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en ei Boletín Oficial del Estado, para 
que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes. 

TERCERO.- Finalizado el plazo anterior remitir el expediente a Junta de 
Gobierno Local a fin de que adopte la oportuna resolución dando carácter 
definitivo a la alteración de la calificación j urídica del local, previa a su cesión. 

Es cuanto tengo el honor de proponer. 
Alcorcón, a 19 de enero de 2016. 
EL CONCEJAL DELEGADO DE PATRIMONIO, POLÍGONOS Y 

TRANSPORTES, Fdo.- Ignacio González Velayos" 

• Considerando así mismo el informe presentado al efecto por la Asesoría 
Jurídica Municipal con fecha 18 de enero de 2016 y cuyo contenido se transcribe 
a continuación: 

"INFORME QUE PRESENTA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONI O CON RELACIÓN AL INICIO DE EXPEDIENTE EN ORDEN A 
LA ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL LOCAL SITO EN 
LA AV. LEGANÉS, Nº 25, PARA SU POSTERIOR CESION A LA 

' ' ' ASOCIACION CENTRO CULTURAL CASTILLA Y LEON Y ASOCIACION 
CASA DE GALI CIA EN ALCORCÓN. 

De conformidad con ias instrucciones recibidas de la Concejalía de 
Patrimonio, Polígonos y Transportes relativa al interés municipal en ceder a las 
Asociaciones Centro Cultural Castilla y León y Casa de Galicia para sede de las 
mismas y el desarrollo de sus actividades, la técnico que suscribe emite las 
siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

I .- El local de titularidad municipal dispone de la siguiente descripción: 

•LOCAL PORTAL Nº 5 MANZANA C-1-19, SITUADO EN LA AVDA. DE 
LEGANES, Nº 25 DE ALCORCON. 

LINDEROS: 
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AL FRENTE: calle de su situación y portal al que pertenece. 
A LA DERECHA: vuelo finca levante edificio y portal a que pertenece. 
IZQUIERDA: local portai n° 4 y portal al que pertenece. 
AL FONDO: vuelo finca sobre la que se levanta su edificio. 

Superficie: 351 m2
• 

TITULO E INSCRIPCIÓN: El local es propiedad municipal por cesión 
obligatoria derivada del planeamiento urbanístico (PP San José de Valderas) por 
parte de MADINSA, en virtud de la escritura pública otorgada el 11 de enero de 
1991 ante el Notario de Alcorcón, o. Alberto Martín Gancedo bajo el nº 113 de 
su protocolo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad n° 2 de Alcorcón, al Tomo 863, Libro 
127, Folio 82, Finca 10.166, Inscripción 2ª. 

NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 

II.- EL local dispone de la calificación jun'dica de bien de dominio público 
destinado a uso público, y por lo que de conformidad con lo preceptuado tanto 
por el artículo 132 de la Constitución, como por el artículo 80.1 de la Ley 7/1985 
Reguladora de Bases de Régimen Local y por el correspondiente (art. 5) del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, dispone del carácter de 
inalienable, imprescriptible e inembargable que poseen todos los bienes de 
dominio público, y en consecuencia su cesión precisa efectuar una previa 
alteración de la calificación jurídica del local, convirtiéndolo en bien de carácter 
patrimonial para su cesión a las Asociaciones Centro Cultural Cast illa y León y 
Casa de Galicia, organizaciones si ánimo de lucro que mantendrán un uso acorde 
a su naturaleza, y que en el supuesto de modificación del destino dan'a lugar a la 
extinción de la cesión y a la reversión del bien. 

La alteración de la calificación jun'dica del local requiere, a tenor de lo 
establecido en el art. 8 .2 del Reglamento de Bienes, la tramitación de expediente 
que acredite su oportunidad y su legalidad. El expediente, previa información 
pública durante un mes, establece el Reglamento que debe ser resuelto por el 
Pleno Corporativo. 

No obstante !o anterior y de conformidad con e! reg1men jurídico 
establecido para las grandes ciudades en el Título X de la Ley 7 /85 de 02 de 
abril, Reguladora de Bases de Régimen local, en concordancia con la Disposición 
Adicional Segunda del Texto Refundido de la LCSP, 03/2011 de 14 de noviembre, 
las facultades relativas a la gestión del Patrimonio son atribuidas a la Junta de 
Gobierno Local, siendo por tanto competente para adoptar cuantas resoluciones 
sean oportunas para la alteración de la calificación jurídica de los bienes. 

Por todo lo anterior, la Junta de Gobierno local si lo estimase 
conveniente, podría adoptar la siguiente propuesta de acuerdo: 

PRIMERO.- Iniciar expediente para llevar a cabo la alteración de la calificación 
jurídica del local sito en la Av. de leganés, nº 25, a fin de su conversión en bien 
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patrimonial para su posterior cesión a las Asociaciones Centro Cultural Castilla y 
León y Casa de Galicia, y que presenta la siguiente descripción: 

•LOCAL PORTAL Nº 5 MANZANA C-1-19, SITUADO EN LA AVDA. DE 
LEGANES, Nº 25 DE ALCORCON. 

LINDEROS: 

AL FRENTE: calle de su situación y portal al que pertenece. 
A LA DERECHA: vuelo finca levante edificio y portal a que pertenece. 
IZQUIERDA: local portal nº 4 y portal al que pertenece. 
AL FONDO: vuelo finca sobre la que se levanta su edificio. 

Superficie: 351 m2
• 

TITULO E INSCRIPCIÓN: El local es propiedad municipal por cesión 
obligatoria derivada del planeamiento urbanístico (PP San José de Valderas) por 
parte de MADINSA, en virtud de la escritura pública otorgada el 11 de enero de 
1991 ante el Notario de Alcorcón, D. Alberto Martín Gancedo bajo el nº 113 de 
su protocolo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nº 2 de Alcorcón, al Tomo 863, Libro 
127, Folio 82, Finca 10.166, Inscripción 2ª. 

NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de un mes 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Estado, para 
que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes. 

TERCERO.- Finalizado el plazo anterior remitir el expediente a Junta de 
Gobierno Local a fin de que adopte la oportuna resolución dando carácter 
definitivo a la alteración de la calificación jurídica del local, previa a su cesión. 

Es cuanto tengo el honor de informar. 
Alcorcón, a 18 de enero de 2016. 
LA JEFE DE SERVIOO DE CONTRATACION Y PATRIMONIO, Fdo.· 

Margarita Martín Coronel." 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en los informes obrantes en la presente resolución: 

PRIMERO.- INICIAR expediente para llevar a cabo la alteración de la 
calificación jurídica del local sito en la Av. de Leganés, nº 25, a fin de su 
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conversión en bien patrimonial para su posterior cesión a las Asociaciones Centro 
Cultural Castilla y León y Casa de Galicia, y que presenta la siguiente descripción: 

•LOCAL PORTAL Nº 5 MANZANA C-1-19, SITUADO EN LA AVDA. DE 
LEGANES, Nº 25 DE ALCORCON. 

LINDEROS: 

AL FRENTE: calle de su situación y portal al que pertenece. 
A LA DERECHA: vuelo finca levante edificio y portal a que pertenece. 
IZQUIERDA: local portal nº 4 y portal al que pertenece. 
AL FONDO: vuelo finca sobre la que se levanta su edificio. 

Superficie: 351 m2• 

TITULO E INSCRIPCIÓN: El local es propiedad municipal por cesión 
obligatoria derivada del planeamiento urbanístico (PP San José de Valderas) por 
parte de MADINSA, en virtud de la escritura pública otorgada el 11 de enero de 
1991 ante el Notario de Alcorcón, D. Alberto Martín Gancedo bajo el nº 113 de 
su protocolo. 

I nscrito en el Registro de la Propiedad n° 2 de A!corcón, al Tomo 863, Libro 
127, Folio 82, Finca 10.166, Inscripción 2ª. 

NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 

SEGUNDO.- SOMETER el expediente a información pública por plazo 
de un mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del 
Estado, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes. 

TERCERO.- Finalizado el plazo anterior REMmR ei expediente a Junta 
de Gobierno Local a fin de que adopte la oportuna resolución dando carácter 
definitivo a la alteración de la calificación jurídica del local, previa a su cesión. 

CUARTO.- COMUNICAR al Servicio de Contratación y Patrimonio, que 
deberá proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
preceptiva. 

6/ 1.5-INICIO DE EXPEDIENTE EN ORDEN A LA ALTERACIÓN DE 
LA CALIFICACIÓN .JURÍDICA DEL LOCAL DENOMINADO Nº 20 DE LA 
MANZANA C-2 -1 DE SAN JOSÉ DE VALDERAS, PARA SU POSTERIOR 
CESIÓN A CLUB DE ALCORCÓN BASKET. (EXPTE. 016/ 1.6).-

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
el Concejal Delegado de Patrimonio, Polígonos y Transportes, Sr. González 
Velayos, de fecha 20 de enero de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor 
literal: 

"PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE 
PATRIMONIO, POÚGONOS Y TRANSPORTES A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CON RELACION Al INICIO DE EXPEDIENTE EN ORDEN A LA 
ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL LOCAL LOCAL 
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DENOMINADO Nº 20 DE LA MANZANA C-2-1 DE SAN JOSE DE 
VALDERAS PARA SU POSTERIOR CESION A CDE ALCORCON BASKET 

A la vista del informe emitido por el Servicio de Contratación y Patrimonio 
de fecha 20 de enero de 2016 tengo el honor de proponer a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de acuerdo: 

PRIMERO.- Iniciar expediente para llevar a cabo la alteración de la calificación 
jurídica del local denominado nº 20 de la Manzana C-2-1 de San José de 
Valderas, a fin de su conversión en bien patrimonial para su posterior cesión al 
Club Deportivo Elemental A!corcón Basket y que presentan la siguiente 
descripción: 

• LOCAL 20 DE LA MANZANA C-2-1 SAN JOSE DE VALDERAS. 

LINDEROS: 

Frente: Avda. de las Flores. 
Derecha: Local comercial nº 21 (entidad 365 bloque 9). 
Izquierda: Local comercial nº 22 (entidad 386). 
Fondo: Zonas comunes del bloque. 

Superficie: 84,00 m2
• 

TITULO E INSCRIPCIÓN: Escritura pública de cesión a favor de este 
Ayuntamiento ante el Notario D. Alberto Martín Gancedo, bajo el número 854 de 
su protocolo. Escritura pública de aceptación de cesión de fecha 23 de abril de 
2004 ante el Notario D. Joaquín Osuna Costa, bajo el número 715 de su 
protocolo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad n° 3 de Alcorcón, al Tomo 1283, 
Libro 547, Folio 223, Finca 45657, Inscripción lª. 

NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de un mes 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Estado, para 
que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes. 

TERCERO.- Finalizado el plazo anterior remitir el expediente a Junta de 
Gobierno Local a fin de que adopte la oportuna resolución dando carácter 
definitivo a la alteración de la calificación jurídica del local, previa a su cesión. 

Es cuanto tengo el honor de proponer. 
Alcorcón, a 20 de enero de 2016. 
EL CONCEJAL DELEGADO DE PATRIMONIO, POÚGONOS Y 

TRANSPORTES, Fdo.- Ignacio González Ve!ayos." 

• Considerando así mismo el informe presentado al efecto por la Asesoría 
Jurídica Municipal con fecha 20 de enero de 2016 y cuyo contenido se transcribe 
a continuación: 

"INFORME QUE PRESENTA El SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO CON RELACIÓN AL INICIO DE EXPEDIENTE EN ORDEN A 
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LA ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL LOCAL 
DENOMINADO Nº 20 DE LA MANZANA C-2-1 DE SAN JOSE DE 
VALDERAS PARA SU POSTERIOR CESION A CDE ALCORCON BASKET. 

De conformidad con las instrucciones recibidas de la Concejalía de 
Patrimonio, Polígonos y Transportes relativa al interés municipal en ceder al Club 
Deportivo Elemental Alcorcón Basket, la técnico que suscribe emite las siguientes 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

I.- Los locales de t itularidad municipal disponen de la siguiente descripción: 

• LOCAL 20 DE LA MANZANA C-2-1 SAN JOSE DE VALDERAS. 

LINDEROS: 

Frente: Avda. de las Rores. 

Derecha: Local comercial nº 21 (entidad 365 bloque 9). 

Izquierda: Local comercial nº 22 (entidad 386). 

Fondo: Zonas comunes del bloque. 

Superficie: 84,00 m2
• 

TITULO E INSCRIPCIÓN: Escritura pública de cesión a favor de este 
Ayuntamiento ante el Notario D. Alberto Martín Gancedo, bajo el número 854 de 
su protocolo. Escritura pública de aceptación de cesión de fecha 23 de abril de 
2004 ante el Notario D. Joaquín Osuna Costa, bajo el número 715 de su 
protocolo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nº 3 de Alcorcón, al Tomo 1283, 
Libro 547, Folio 223, Finca 45657, Inscripción 1 ª· 

NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 

II.- EL local dispone de la calificación jurídica de bien de dominio público 
destinado a uso público, y por lo que de conformidad con lo preceptuado tanto 
por el artículo 132 de la Constitución, como por el artículo 80.1 de la Ley 7/1985 
Reguladora de Bases de Régimen Local y por el correspondiente (art. 5) del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, dispone del carácter de 
inalienable, imprescriptible e inembargable que poseen todos los bienes de 
dominio público, y en consecuencia su cesión precisa efectuar una previa 
alteración de la calificación jurídica del local, convirtiéndolo en bienes de carácter 
patrimonial para su cesión al Club Deportivo Elemental Alcorcón Basket, 
organización si ánimo de lucro que mantendrá un uso acorde a su naturaleza, y 
que en el supuesto de modificación del destino daría lugar a la extinción de !a 
cesión y a la reversión del bien. 

La alteración de la calificación jurídica del local requiere, a tenor de lo 
establecido en el art. 8.2 del Reglamento de Bienes, la tramitación de expediente 
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que acredite su oportunidad y su legalidad. El expediente, previa infonnación 
pública durante un mes, establece el Reglamento que debe ser resuelto por el 
Pleno Corporativo. 

No obstante lo anterior y de conformidad con el régimen jurídico 
establecido para las grandes ciudades en el Título X de la Ley 7 /85 de 02 de 
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en concordancia con la Disposición 
Adicional Segunda del Texto Refundido de la LCSP, 03/2011 de 14 de noviembre, 
las facultades relativas a la gestión del Patrimonio son atribuidas a la Junta de 
Gobierno Local, siendo por tanto competente para adoptar cuantas resoluciones 
sean oportunas para la alteración de la calificación jurídica de los bienes. 

Por todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local si lo estimase 
conveniente, podría adoptar la siguiente propuesta de acuerdo: 

PRIMERO.- Iniciar expediente para llevar a cabo la alteración de la calificación 
jurídica del local denominado nº 20 de la Manzana C-2-1 de San José de 
Valderas, a fin de su conversión en bien patrimonial para su posterior cesión al 
Club Deportivo Elemental A!corcón Basket y que presentan la siguiente 
descripción: 

• LOCAL 20 DE LA MANZANA C-2-1 SAN JOSE DE VALDERAS. 

LINDEROS: 

Frente: Avda. de las Flores. 
Derecha: Local comercial nº 21 (entidad 365 bloque 9). 
Izquierda: Local comercial nº 22 (entidad 386). 
Fondo: Zonas comunes del bloque. 

Superficie: 84,00 m2
• 

::::J~~~2l:>Jjr-1 TITULO E INSCRIPCIÓN: Escritura pública de cesión a favor de este 
"" Ayuntamiento ante el Notario D. Alberto Martín Gancedo, bajo el número 854 de 

su protocolo. Escritura pública de aceptación de cesión de fecha 23 de abril de 
2004 ante el Notario D. Joaquín Osuna Costa, bajo el número 715 de su 
protocolo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nº 3 de Alcorcón, al Tomo 1283, 
Libro 547, Folio 223, Finca 45657, Inscripción 1ª. 

NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de un mes 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Estado, para 
que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes. 

TERCERO.- Finalizado el plazo anterior remitir el expediente a Junta de 
Gobierno Local a fin de que adopte la oportuna resolución dando carácter 
definitivo a la alteración de la calificación jurídica del local, previa a su cesión. 
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Es cuanto tengo el honor de informar. 
Alcorcón, a 20 de enero de 2016. 

HOJA N.• 

LA JEFE DE SERVICIO DE CONTRATAUON Y PATRIMONIO, Fdo.
Margarita Martín Coronel." 

A !a vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD l\.P-R9.ª-~.R la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en los informes obrantes en la presente resolución: 

PRIMERO.- INICI~.R_expediente para llevar a cabo la alteración de la 
calificación jurídica del local denominado nº 20 de la Manzana C-2-1 de San José 
de Vaideras, a fin de su conversión en bien patrimonial para su posterior cesión 
al Club Deportivo Elemental Alcorcón Basket y que presentan la siguiente 
descripción: 

• LOCAL 20 DE LA MANZANA C-2-1 SAN JOSE DE VALDERAS. 

UNDEROS: 

Frente: Avda. de las Flores. 
Derecha: Local comercial nº 21 (entidad 365 bloque 9). 
Izquierda: Local comercial nº 22 (entidad 386). 
Fondo: Zonas comunes del bloque. 

Superficie: 84,00 m2. 

TITULO E INSCRIPCIÓN: Escritura pública de cesión a favor de este 
Ayuntamiento ante el Notario D. Alberto Martín Gancedo, bajo el número 854 de 
su protocolo. Escritura pública de aceptación de cesión de fecha 23 de abril de 

A ~ 2004 ante el Notario D. Joaquín Osuna Costa, ba3·0 el número 715 de su 
\ ' fA~ 

, -1,\)_. -":'·1?,.,. \\ protocolo. 
1~":J.' !.. ' ·;;,.;.\\ Inscrito en el Registro de la Propiedad nº 3 de Alcorcón, al Tomo 1283, 
r~ ·':{ ,' 12· ·~ -1 Libro 547, Folio 223, Finca 45657, Inscripción 1ª. 

-_jª..J~~~~i-~rr::~-, e; r¡ NATURALEZA: Dominio Público - Uso Público. 
v _"' F'r, I J 

\~: ·~ 1 ¡;'i 
~'CflC7 
~z.~-9 

SEGUNDO.- SOMETER el expediente a información pública por plazo 
de un mes en ei tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del 
Estado, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes. 

TERCERO.- FINALI ZADO el plazo anterior remitir el expediente a Junta 
de Gobierno Local a fin de que adopte la oportuna resolución dando carácter 
definitivo a la alteración de la calificación jurídica del local, previa a su cesión. 

CUARTO.- COMUNICAR al SerJicio de Contratación y Patrimonio, que 
deberá proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
preceptiva. 
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ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS. RÉGIMEN INTERIOR. MEDIO AMBIENTE. 
UMPIEZA. PAROUES YJMDINES 

7/16.- AD.JUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO VIARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCÓN, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBUCIDAD. (l:XPTE. 425/15).-

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
la Concejala Delegada de Recursos Humanos, Ré9imen Interior, Medio Ambiente, 
limpieza, Parques y Jardines, Sra. Pontes Romero, de fecha 21 de enero de 2016 
y cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

"PROPOSICIÓN QUE PRESENTA LA CONCEJAL DELEGADA DE 
RR.HH., RÉGIMEN INTERIOR, MEDIO AMBIENTE, LIMPIEZA, PARQUES 
Y JARDINES A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CON RELACIÓN A LA 
ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO VIARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCON, A ADJUDICAR MEDIENTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD (EXPTE. 425/15) 

A la vista de los antecedentes obrantes en el expediente de contratación 
n° 425/2015, así como del informe emitido por la Asesoría Jurídica Municipal con 
fecha 20 de enero de 2016, tengo el honor de elevar a esa Junta de Gobierno 
local la siguiente propuesta de Acuerdo: 

PRIMERO.- APROBADO por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento con fecha 10 de diciembre de 2015 el expediente relativo al 
"Servicio de Conservación del Arbolado Viario de Alcorcón", junto con el pliego de 
cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación y 
el de Prescripciones Té<:nicas del Técnico Municipal, D. José Luis Muñoz García, a 
regir en el procedimiento negociado establecido para la adjudicación del 
contrato, y a la vista de lo dispuesto en el art. 151 del TRLCSP y del informe del 

- citado Sr. Muñoz García de fecha 12 de enero de 2016 procede ADJUDICAR 
el contrato de "SERVICIO DE CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO VIARIO DE 
ALCORCÓN", a la mercantil IGM Ingeniería y Gestión Medioambiental, S.L., con 
OF: S-81655607, por un importe máximo de SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS (72.479,00 €), IVA incluido, 
aplicando el 26,37% de baja a los precios establecidos en el cuadro de precios 
de los trabajos a prestar que se desglosan en los pliegos que han regido la 
licitación de este contrato, según lo indicado en su oferta y siguiendo las 
instrucciones que al respecto de la prestación del servicio se den por la 
Concejalía de Parques y Jardines de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato será de TRES (3) MESES 
a contar desde el día siguiente al de ia firma del contrato administrativo sin que 
se haya previsto prórroga. 
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Es cuanto tengo el honor de proponer en Alcorcón, a 21 de Enero de 
2016. 

CONCEJAL DELEGADA DE RR.HH., RÉGIMEN INTERIOR, MEDIO 
AMBIENTE, LIMPIEZA, PARQUES Y jARDINES, Fdo.- Laura Pontes Romero" 

• Considerando así mismo el informe presentado al efecto por la Asesoría 
Jurídica Municipal con fecha 20 de enero de 2016 y cuyo contenido se transcribe 
a continuación: 

:INFORME DE LA ASESORÍA J URÍDICA M!Ll"!l_CU:~AI. 

MMC/ map 
Expte de contratación nº : 425/ 2015 

ASUNTO: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
CONSERVACI ÓN DEL ARBOLADO VIARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 

ANTECEDENTES 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 10 de diciembre de 2015, fue aprobado el expediente 
de contratación relativo a la contratación del precitado servicio, junto con los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas a 
regir en la adjudicación del contrato mediante procedimiento negociado, 
justificado en lo dispuesto por el art. 174 e) del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en adelante TRLCSP. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I .· Aprobado el expediente de contratación y establecido el 
procedimiento negociado y en consideración al pliego de prescripciones técnicas 
elaborado por el Técnico Municipal, D. José Luis Muñoz, de fecha 3 de diciembre 
de 2015, que justificó la conveniencia de adjudicar el contrato mediante 
procedimiento negociado, se procedió de conformidad con lo preceptuado por el 
art. 169 del TRLCSP a solicitar oferta a S empresas especializadas de las que han 
presentado oferta cuat ro de ellas: Ingeniería y Diseños Técnicos, S.A.U. 
(INDITEC), Helechos, S.Coop. Mad., IGM, Ingeniería y Gestión Medioambiental, 
S.l. y Velasco Grupo Empresarial, S.l. 

II.- Con fecha 8 de enero de 2016 se remiten a Parques y Jardines, a la 
atención del Técnico Municipal, D. José Luis Muñoz, las cuatro ofertas para la 
emisión del oportuno informe de adjudicación. 

III.- Se recibe en el Servicio de Contratación informe de fecha 12 de 
enero del corriente de D. José Luis Muñoz, en el que se propone como 
adjudicataria a la empresa IGM Ingeniería y Gestión Medioambiental, S.l. al 
ofrecer el mayor porcentaje de baja para todos los precios que aparecen en el 
contrato, un 26,37 %, siendo éste el único aspecto de negociación, no 
encontrandose incursa su oferta en baja temeraria: 
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E.!.11¡:¡resa~ 
1 

% de Baja 
Inaeniería Y. Diseños Técnicos S.A.U. (INDITEC) 

1 
22,43 % 

Helechos, SCoop. Mad. 20.50% 
IGM. Inaeniería v Gestión Medioambiental, S.L 26,37% 
Velasco Grupo Empresarial 1125% 

IV.- Comunicada el 13 de enero de 2016 la propuesta de adjudicación a 
IGM Ingeniería y Gestión Medioambiental, S.L., ésta ha aportado la 
documentación requerida por esta Administración en la que se incluyen los 
certificados de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con 
Hacienda y la seguridad Social, escrito de fecha 15 de enero de 2016 solicitando 
la retención del importe de la garantía definitiva, 2.995,00 €, del precio dei 
contrato, bastanteo de poderes, documentación relativa a la capacidad de obrar, 
compromiso de disponer de los medios a dedicar o adscribir a la ejecución dei 
contrato, conforme a lo dispuesto en el art. 64.2 del TRLCSP, así como políza de 
seguros tal como establece el apdo. 15 de la Cláusula 1 del PCAP. 

v.- Consta en el expediente administrativo informe de la Intervención 
Municipal, de fecha 13 de enero de 2016, relativo a la financiación del contrato 
con cargo al ejercicio 2016, por un importe de 72.479,00 €, partida 
presupuestaria 32-17100-22709, número de operación 220160000053, al haber 
sido tramitado el expediente de forma anticipada. 

VI.- De conformidad con la Disposición Adicional 2ª de la LCSP que 
regula las normas especificas de contratación en las Entidades Locales, la 
competencia como órgano de contratación para el contrato que nos ocupa sería 
la Junta de Gobierno Local, al ser aplicable a Alcorcón el régimen especial de 
Grandes Ciudades establecido en el Título X de la Ley 7/1985 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, que podría adoptar la siguiente propuesta de resolución: 

PRIMERO.- APROBADO por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento con fecha 10 de diciembre de 2015 el expediente relativo al 
"Servicio de Conservación del Arbolado Viario de Alcorcón", junto con el pliego de 
cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación y 
el de Prescripciones Técnicas de! Técnico Municipal, D. José Luis Muñoz García, a 
regir en el procedimiento negociado establecido para la adjudicación del 
contrato, y a la vista de lo dispuesto en el art. 151 del TRLCSP y del informe del 
citado Sr. Muñoz García de fecha 12 de enero de 2016 procede ADJUDICAR 
el contrato de "SERVICIO DE CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO VIARIO DE 
ALCORCÓN", a la mercantil IGM Ingeniería y Gestión Medioambiental, S.L., con 
CIF: B-81655607, por un importe máximo de SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA y NUEVE EUROS (72.479,00 €), IVA incluido, 
aplicando e! 26,37% de baja a los precios establecidos en el cuadro de precios 
de los trabajos a prestar que se desglosan en los pliegos que han regido la 
licitación de este contrato, según lo indicado en su oferta y siguiendo las 
instrucciones que al respecto de la prestación del servicio se den por la 
Concejalía de Parques y Jardines de este Ayuntamiento. 
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SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato será de TRES (3) MESES 
a contar desde el día siguiente al de la firma del contrato administrativo sin que 
se haya previsto prórroga. 

Es cuanto tengo el honor de informar. 
Alcorcón, a 20 de enero de 2016. 
La Asesoría Jurídica Municipal, La Jefe del Servicio de Contratación y 

Patrimonio, Fdo.: Margarita Martín Coronel." 

• Considerando el informe emitido al efecto por la Concejalía de Recursos 
Humanos, Régimen Interior, Medio Ambiente, Limpieza, Parques y Jardines, 
Departamento de Parques y Jardines, de fecha 12 de enero de 2016, y cuyo 
contenido se transcribe a continuación: 

"INFORME SOBRE ADJUDICACIÓN SERVICIO DE CONSERVACIÓN 
DE ARBOLADO DEL VIARIO DEL AYTO DE ALCORCÓN EXPTE 425/15 
PARQUES Y JARDINES 

Con el fin de poder atender las necesidades urgentes de poda y tala de 
arbolado urbano se solicitó oferta a distintas empresas según pliegos de 
prescripciones técnicas y administrativas mediante procedimiento anticipado. Se 
presentaron las siguientes ofertas: 

EMPRESAS % DE BAJA ! 
INGENIERIA Y DISENOS TECNICOS S.A.U. (INDITEC) 22,43 % 
HELECHOS. SCOOP. MAD. 20 50% 
IGM, INGENIERIA Y GESTION MEDIOAMBIENTAL S.l 26,37% 
VELASCO GRUPO EMPRESARIAL 11,25% 

Una vez estudiadas las ofertas de los distintos licitadores admitidas. Se 
constata que la mejor oferta de las presentadas es la de IGM INGENIERÍA Y 
GESTIÓN MEIOAMBIENTAL y no está incursa en baja temeraria por lo que no 
encontramos ningún motivo que impida la adjudicación a dicha empresa. 

Lo que hago constar para su conocimiento y efectos oportunos. 
Alcorcón 12 de enero de 2016 
El Técnico Municipal Fdo: José Luis Muñoz García" 

• Considerando el documento de retención de crédito (RC) emitido por la 
Intervención Municipal, de fecha 13 de enero de 2016, y cuyo contenido se 
transcribe a continuación: 

"RC Clave Operación ....... 100 
Signo ........................ o 

CONTABILIDAD DEL Nº Op. Anterior: 
PRESUPUESTO DE RETENCIÓN DE Nº Expediente: l/C-425/2015 
GASTOS CRÉDITO Aplicaciones: 1 
PRESUPUESTO Oficina: 
CORRIENTE Eiercicio: 2016 
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Presupuesto: 2016 

Orgánica Programa Económica Referencia IMPORTE EUROS PGCP 

32 17100 22709 22016000051 72.479,00 

1 PODA Y TALA ARBOLADO 

IMPOR"[!';J;.U.RQ.S: 

SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS (72.479,00 €). 

Código de Gasto/Proyecto 

Interesado: 

Ordinal Bancario 
TEXTO LIBRE 

EXPT. 425/2015 CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO VIARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALCORCÓN (PLAZO DE EJECUCIÓN 3 MESES) 

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o 
su anexo), existe Saido de Crédito Disponible, quedando retenido el importe 
que se reseña. 

Nº OPERACIÓN: 220160000053. 

Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria con fecha 13/01/2016. 

El documento ha sido firmado o aprobado por: 1. • Interventora Área de 
Desarrollo Territorial de Ayuntamiento de Alcorcón. Firmado 13/01/2016. 09:22 
Firma electrónica." 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBI ERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en los informes obran tes en la presente resolución: 

''APROBADO por Acuerdo de la Junta de Gobiemo Local de este Ayuntamiento 
con feche JO de didembre de 2015 el expediente relativo al ' 'Servido de Conservación 
del Arbolado Viario de Alcorcón", junto con el pliego de dáusulas administrativas 
particulares redactado por el Servicio de ContJCJtadón y el de Prescripciones Técnicas del 
Técnico Municipal, D. José Luís Muñoz García, a regir en el procedimiento negociado 
establecido para la adjudicación del contrato, y a la vista de to dispuesto en el art. 151 
del TRLCSP y del informe del citado Sr. Murioz García de fecha 12 de enero de 2016 
pr,>cedeH 

PRIMERO.- ADJUDICAR el contrato de "SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO VIARIO DE ALCORCÓN", a la mercantil IGM 
Ingeniería y Gestión Medioambiental, S.L., con CIF: B-81655607, por un importe 
máximo de SraNTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SmNTA Y NUEVE EUROS 
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(72.479,00 €), J.VA incluido, aplicando el 26,37% de baja a los precios 
establecidos en el cuadro de precios de los trabajos a prestar que se desglosan 
en los pliegos que han regido la licitación de este contrato, según lo indicado en 
su oferta y siguiendo las instrucciones que al respecto de la prestación del 
servicio se den por la Concejalía de Parques y Jardines de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- El PLAZO DE EJECUCIÓN del contrato será de TRES (3) 
MESES a contar desde el día siguiente al de la firma del contrato administrativo 
sin que se haya previsto prórroga. 

TERCERO.- COMUNICAR al Servicio de Contratación y Patrimonio, que 
deberá proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
preceptiva. 

8/ 17.- REPARTO DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 
(JORNADAS ESPECIALES), PARA EL PERSONAL AL SERVICIO DEL 
A YUNTA MIENTO DE ALCORCÓN. (EXPTE. 389/2015). • 

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
la Directora General de Recursos Humanos, Sra. Esteban Raposo, de fecha 19 de 
enero de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

"PROPOSICIÓN QUE PRESENTA LA DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS RELATIVA AL REPARTO DEL COMPLEMENTO DE 
PRODUCTIVIDAD {JORNADAS ESPECIALES) PARA El PERSONAL Al 
SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCON. 

Considerando el informe emitido por el Coordinador de Recursos 
Humanos, cuyo literal es el siguiente: 

t 
?-::.~<¡.·: ~:~ "INFORME QUE PRESENTA EL COORDINADOR DE RECURSOS 

0 «'5 . ;}z.,\ HUMANOS, EN RELACIÓN CON EL REPARTO DEL COMPLEMENTO DE ~ '> (f l ,. ....,1, 
, _,.,: ~- :-:i ~ c

1
:1 PRODUCTIVIDAD (JORNADAS ESPECIALES), PARA EL PERSONAL AL SERVICIO 

¡ - g 1 ·~ ~ ~- O J 1JEL A YUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. 
~.,~~ 

El Pleno de esta Corporacién, en Sesión Ordinaria, celebrada el d/a veinticinco de 
abril de dos mil doce adoptó, entre otros, el acuerdo por el que se procede al 
establecimiento del módulo "productlvidad-jomadas especiales", complementando los 
acuerdos plenarios de fecf/as 23 de junio de 2005 y 28 de marzo de 2007. 

Por las distintas áreas de las Concejalías afectadas se ha procedido a la elevadón 
de informes-propuestas en relación a los trabajadores que han dado cumplimiento, 
durante el mes de didembr,e. ctcL~ a los objetivos y criterios configurados y 
aprobados mediante el acuerdo plenario de 25 de abril pasado. 

Por la Concejalía Recursos Humanos, Régimen Interior, Medio Ambiente, 
Limpieza, Parques y Jardines se procede al cálculo y asignación individualizada que 
consta en el Anexo l que se Incorpora al presente informe. H 

Es competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local, en virtud a 
lo establecido en el artículo 141 del Reglamento Orgánico Municipal, aprobado 
definitivamente por el Pleno de ia Corporación en sesión celebrada el 16 de 
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febrero de 2006 y publicado en el BOCM n° 75 (suplemento), de 29 de marzo de 
2006. 

Por · cuanto antecede, se propone a esa Junta de Gobierno Local, la 
adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.· La aprobación del reparto de 13.113,65- € (TRECE MIL 
CIENTO TRECE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO), 
correspondiente al reparto del complemento de productividad-jornadas 
especiales, del personal de este Ayuntamiento, que han dado cumplimiento 
durante el 1'!1§ de diciembre del año 2015 a los obíetivos y criterios configurados 
y aprobados mediante el acuerdo plenario de 25 de abril de 2012 (nº orden 
28/109), con la asignación individuaiizada que consta en el anexo I a esta 
proposición, e incluida en el presente expediente. 

SEGUNDO.- Que por la Concejalía de Recursos Humanos, Régimen 
Interior, Medio Ambiente, limpieza, Parques y Jardines se dé la tramitación 
legalmente procedente. 

Es cuanto tengo que proponer. 

Alcorcón, 19 de enero de 2016. 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. Fdo.: Mª JOSÉ 
ESTEBAN RAPOSO." 

• Considerando igualmente el informe presentado al efecto por el 
Departamento de Intervención sobre tramitación del expediente, así como ei 
documento de retención de crédito (RC) emitido por el mismo, ambos de fecha 
22 de enero de 2016, y cuyos contenidos se transcriben a continuación, 
respectivamente: 

"INFORME DE INTERVENCIÓN 

Vista la Proposición que presenta la Concejalía de Recursos Humanos, 
Régimen Interior, Medio Ambiente, Limpieza, Parques y Jardines de fecha 19 de 
enero de 2016, en relación a la aprobación del reparto de la "productividad
jornadas especiales" para los trabajadores del Ayuntamiento de Alcorcón. 

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el día veinticinco de abril de 2012, por el que se estableció el 
módulo de productividad-jornadas especiales. 

Visto el informe que presenta el Coordinador de Recursos Humanos, de 
fecha 19 de enero de 2016 relativo al reparto de dicho módulo de productividad. 

Se informa lo siguiente: 

Página 39 de 72 



Sollo y Firmo ACTAS HOJA N .• 

Primero: Existe crédito adecuado y suficiente para el reparto de 13.113,65 
€ entre diverso personal del Ayuntamiento de Alcorcón correspondiente a la 
rea lización de jornadas especiales de conformidad con los criterios fijados por el 
Pleno de la Corporación y según anexo que acompaña a la propuesta. (RC: 
220160000124). 

Segundo: El órgano competente para la aprobación del reparto y 
asignación individualizada del complemento de productividad es la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico 
Municipal. 

Es cuanto se tiene a bien informar. 

El documento ha sido firmado o aprobado por: 1.- Interventora Hacienda 
y Administración General de Ayuntamiento de Alcorcón. Firmado 22/01/2016. 
09:32 Firma electrónica." 

"RC 

CONTABIUDAD 
PRESUPUESTO 
GASTOS 
PRESUPUESTO 
CORRIENTE 

Presupuesto: 2016 

DEL 
DE RETENOÓN DE 

CRÉDITO 

Clave Operación ....... 100 
Signo ........................ O 

Nº Op. Anterior: 
Nº Expediente: 
Aplicaciones: l 
Oficina: 
E·ercicio: 2016 

Orgánica Programa Económica Referencia IMPORTE EUROS PGCP 

30 22100 15003 22016000111 13.113,65 

1 PRODUCTIVIDAD· JORNADAS ESPECIALES 

IMPORTE EURQS: 

TRECE MIL OEfllTO TRECE EUROS CON SESENTA Y ONCO CÉNTIMOS {13.113.65 €). 

j~~~{t::-J"~rflc:Óó·digo de Gasto/Proyecto 

Interesado: 

Ordinal Bancario 
TEXTO LIBRE 

RC REPARTO COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD-JORNADAS ESPECIALES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o 
su anexo), existe Saldo de Crédito Disponible, quedando retenido el importe 
que se reseña. 

NO OPERACIÓN: 220160000124. 

Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria con fecha 21/01/2016. 
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El documento ha sido finnado o aprobado por: 1.- Interventora 
Hacienda y Administración General de Ayuntamiento de Alcorcón. Firmado 
22/01/2016. 09:32 Firma eleC-crónica." 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD ~.!:.RQ~AR la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en los informes obrantes en la presente resolución: 

PRIMERO.- APROBAR el reparto de 13.113,65- €(TRECE MIL CIENTO 
TRECE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO), correspondiente al 
reparto del complemento de productividad-jornadas especiales, del personal de 
este Ayuntamiento, que han dado cumplimiento durante el mes de diciembre del 
año 2015 a los objetivos y criterios configurados y aprobados mediante el 
acuerdo plenario de 25 de abril de 2012 (nº orden 28/109), con la asignación 
individualizada que consta en el anexo I a esta proposición, e incluida en e! 
presente expediente. 

SEGUNDO.- Que por la Concejalía de Recursos Humanos, Régimen 
Interior, Medio Ambiente, Limpieza, Parques y Jardines se dé la TRAMITACIÓN 
legalmente procedente. 

9/18.- ADHESIÓN AL NUEVO CONVENIO MARCO PARA LA 
RECOGIOA OE VIORIO.-

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
la Concejala de Recursos Humanos, Régimen Interior, Medio Ambiente, Limpieza, 
Parques y Jardines, Sra. Pontes Romero, de fecha 20 de enero de 2016 y cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal: 

"PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONCEJAL DE RECURSOS 
HUMANOS, MEDIO AMBIENTE, LIMPIEZA Y PARQUES Y JARDINES A LA 
J.G.L. EN RELACIÓN A LA ADHESIÓN AL NUEVO CONVENIO MARCO 
PARA LA RECOGIDA DE VIDRIO. 

Con fecha de 5 de febrero de 2015 se ha firmando un nuevo Convenio -
Marco entre la Comunidad de Madrid y Ecovidrio para la recogida de envases y 
residuos de vidrio que necesita para alcanzar su operatividad, la adhesión de 
todos los municipios. Este Convenio - Marco se actualiza periódicamente, 
garantizando Ecovidrio el cumplimiento de los objetivos de reciclado y 
valorización de los envases de vidrio, financiando a las Entidades Locales por los 
costes adiciona!es derivados de la recogida selectiva de este tipo de residuos, 
todo ello de acuerdo con la citada Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
Residuos de Envases. 

Con fecha de 16 de septiembre de 2015 se ha emitido informe técnico 
favorable para la firma del convenio de adhesión, valorando como principal 
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novedad un incremento de 2,13 €/tn de vidrio que percibirá ESMASA por el 
trabajo que desarrolla. Además se mantiene sin cambio las tareas que se 
desempeñan en la recogida de vidrio, correspondiendo a ESMASA la limpieza, 
mantenimiento y reposición de contenedores, y por parte de Ecovidrio la 
recogida y transporte del material hasta un recuperador. 

Tras el visto bueno de Alcaldía-Presidencia a la firma de este convenio, 
con fecha de 7 de octubre de 2015 se emite jurídico en el que se concluye que 
no hay inconveniente en la suscripción de este convenio, correspondiendo como 
órgano competente a la Junta de Gobierno Locai. Posteriormente se recibe 
informe favorable de la Intervención municipal de fecha 15 de enero de 2016. 

Recabados todos los informes precisos, y teniendo en cuenta el actual 
sistema de recogida de envases de vidrio y otros residuos aprobados por este 
Ayuntamiento: 

SE PROPONE: 

PRIMERO: Adherirse al Convenio Marco suscrito entre la Comunidad de 
Madrid y Ecovidrio con fecha de 5 de febrero de 2015. 

SEGUNDO: autorizar al Sr. Alcalde - Presidente para la firma del 
convenio de adhesión cuyo texto literal se incluye como anexo a la presente 
propuesta. 

Es cuanto tengo el honor de proponer. 
Alcorcón, a 20 de enero de 2016. 
LA CUARTA TENIENTE DE ALCALDE, CONCEJAL DELEGADA DE 

RECURSOS HUMANOS, MEDIO AMBIENTE, LIMPIEZA Y PARQUES Y JARDINES. 
Laura Pontes Romero." 

• Considerando el informe emitido al efecto por la Técnico de 
Administración General, Sra. Ávi!a Moza, de fecha 7 de octubre de 2015, y cuyo 
contenido se transcribe a continuación: 

" INFORME QUE PRESENTA LA TECNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL RELATIVO A LA SUSCRIPCIÓN DE LA ADHESI ÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN AL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA SOCIEDAD 
EXOLÓGICA PARA El RECICLADO DEL VIDRIO (ECOVIDRIO). 

El Ayuntamiento de Alcorcón pretende la adhesión al Convenio Marco de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la SOdedad Ecológica para el 
reciclado del Vidrio "ECOVIDRIO" de fecha 5 de febrero de 2015. 

Como consecuencia de ello con NRI de fecha 23 de septiembre de 2015 
se solicita por la Concejalía de RRHH, Medio Ambiente, limpieza y PPJJ de la TAG 
que suscribe, informe jurídico al respecto. 
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A la vista del convenio marco de referencia, del texto de adhesión y del 
Informe Técnico Económico del Técnico de Medio Ambiente de fecha 16 de 
septiembre de 2015, la que suscribe informa lo siguiente: 

PRIMERO.- La Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, 
es actualmente, en tanto en cuanto no se desarrolle la Ley 22/2011 de Residuos 
y Suelos contaminados, el marco normativo de los sistemas integrados de 
gestión de residuos de envases y envases usados, entre los que se encuentra 
ECOVIDRIO. 

SEGUNDO.- Los sistemas integrados de gestión de envases y residuos de 
envases se configuran como modalidad voluntaria a la que pueden acogerse los 
agentes económicos responsables de la primera puesta en el mercado de 
productos envasados, para eximirse de la obligación del sistema de depósito, 
devolución y retomo. 

TERCERO.- La Sociedad sin animo de lucro ECOVIDRIO, fue autorizada por 
Resolución de la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería de 
medio ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid de fecha 
18 de noviembre de 2013 para actuar como sistema integrado de gestión. 

CUARTO.- El artículo 9 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 
de Envases establece que la participación de la Entidades Locales en el sistema 
int~rado de gestión de residuos se llevará a cabo mediante la firma de 
convenios de colaboración entre éstas y la entidad a la que se asigne la gestión 
del sistema. 

QUINTO.- La Comunidad de Madrid aprobó por acuerdo de 18 de octubre de 
2007 del consejo de Gobierno la Estrategia de Residuos de la Comunidad de 
Madrid. 

SEXTO.- Con fecha 5 de febrero de 2015 se ha fim1ado un convenio marco 
entre la Comunidad de Madrid, (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio) y ECOVIDRIO con vigencia desde su firma, hasta el 18 de noviembre 
de 2018, sin perjuicio de sus posibles prórrogas, siempre que persista la 
preceptiva autorización a ECOVIDRIO como sistema int~rado de gestión. Sin 
embargo los efectos de dicho convenio se retrotraerán al 19 de noviembre de 
2013 momento en el que dejó de operar el anterior convenio, por lo que 

~~~~~r¡¡--¡ Alcorcón al estar ya adherido tendrá derecho a la financiación del coste adicional 
de ECOVIDRIO desde esa fecha hasta la aplicación del nuevo convenio marco, 
para lo cual se deberá emitir la facturación correspondiente. 

SÉPTIMO.- En función de la dáusula SEGUNDA del Convenio de referencia las 
entidades locales que voluntariamente deseen adherirse al convenio marco, lo 
comunicarán a la Comunidad de Madrid y formalizarán su participación en el 
sistema integrado de gestión a través de la firma de un convenio de adhesión 
s~ún modelo establecido en el anexo 3. 

OCTAVO.- El presente Convenio no implica compromiso financiero para la 
Hacienda Municipal. Es más, la entidad ECOVIDRlO deberá realizar las 
aportaciones económicas al Ayuntamiento de Alcorcón, en función de lo 
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establecido en el convenio marco así como en la Ley de Envases, en función de 
la modalidad de adhesión elegida. 

NOVENO.- El objeto del presente convenio queda excluido de contratación 
administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 4.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

DÉCIMO.- Que el texto del convenio se ajusta perfectamente a la legalidad 
vigente así como a la reglamentación aprobada en la Junta de Gobierno Local en 
el Acuerdo 9/535 de 26 de diciembre de 2012, por el que se determinó el 
procedimiento de tramitación, aprobación, firma y depósito de los convenios en 
el Ayuntamiento de Alcorcón. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que el órgano competente para aprobar el Convenio es la 
Junta de Gobierno Local, al que corresponde igualmente la aceptación de la 
subvención a favor del Ayuntamiento. Todo ello en virtud de lo establecido en el 
artículo 127 .1 g) de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la redacción dada a la misma por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el Capítulo 
Quinto, apartado II (Subvenciones) del Acuerdo 2/297 de Junta de Gobierno 
local, de 23 de junio de dos mil quince. 

Por cuanto antecede no existe inconveniente legal en que se adopte el 
siguiente Acuerdo por parte de la Junta de Gobierno Local: 

PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Adhesión, que figura en el 
ANEXO I. 

SEGUNDO: Que se dé trámite al expediente en cuestión por el procedimiento 
legalmente procedente. 

Es cuanto se debe informar. 
Alcorcón, 7 de octubre de 2015. 
LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL R:!o: Paloma Ávila Moza" 

•Considerando el informe Técnico-económico emitido al efecto por el 
Técnico de Medio Ambiente, Sr. Pérez de Arenaza Torreja, de fecha 15 de 
septiembre de 2015, y cuyo contenido se transcribe a continuación: 

"INFORME TÉCNICO-ECONÓMICO SOBRE LA ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN Al "CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA SOCIEDAD 
ECOLÓGICA PARA El RECICLADO DEL VIDRIO (ECOVIDRIO). FEBRERO 
2015. 

l.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL INFORME. 

La Directiva 2008/98/CE, traspuesta a nuestro ordenamiento jurídico mediante la 
Ley 22/2011 de Residuos y Suelos Contaminados, establece un marco jurídico 
para la gestión de los residuos, e incorpora el principio de jerarquía en la 
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producción y gestión de residuos que ha de centrase en la prevención, la 
preparación para la reutilización, el reciclaje y otras formas de valorización, 
incluida la valorización energética y aspira a transformar a la Unión Europea en 
una sociedad del reciclado. 

En tanto en cuanto no se apruebe el desarrollo reglamentario de la citada Ley 
22/2011 de Residuos y Suelos Contaminados, sigue plenamente vigente la Ley 
11/1997 de Envases y Residuos de Envases, en cuyo marco legal se desarrollaron 
diferentes sistemas integrados de gestión (en adelante SIG), entre los que se 
encuentra la Sociedad Ecológica para el Reciclado de los Envases de Vidrio (en 
adelante Ecovidno). 

Con fecha de 19 de noviembre de 2008 la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio concede a Ecovidrio la renovación de su autorización 
como SIG para los residuos de envases y envases usados, con una duración de 5 
años, que posteriormente fue prorrogada por un período de dos años. 

Con fecha de 31 de marzo de 2014 se aprobó por el Pleno en Sesión Ordinaria el 
cambio en el modelo de gestión del seniicio que se venía prestando, de forma 
que a partir de ese momento, Ecovidrio se responsabiliza de la recogida y 
transporte de los envases de vidrio hast.a los centros de recogida, manteniendo 
como responsabilidad de la Empresa de Servicios Municipales de Alcorcón la 
limpieza y mantenimiento de los contenedores en vía pública, asl como la 
reposición de los soterrados que sea preciso llevar a cabo. 

Finalmente con fecha de 5 de febrero de 2015 se ha firmando un nuevo 
Convenio - Marco entre la Comunidad de Madrid y Ecovidrio para la recogida de 
envases y residuos de vidrio que necesita para alcanzar su operatividad, la 
adhesión de todos los municipios. 

En esencia mediante estos convenios que se han ido renovando, Ecovidrio 
garantiza el cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización de los 
envases de vidrio, financiando a las Entidades Locales por los costes adicionales 
derivados de la recogida selectiva de este tipo de residuos, todo ello de acuerdo 
con la citada Ley 11/1997 de Envases y Residuos de Envases, siendo objeto de 
este informe valorar la conveniencia de que el Ayuntamiento de Alcorcón se 
adhiera al mismo y las condiciones particulares que, en su caso, deban ser 
incluidas. 

,~~~I 
Es conveniente aclarar que los estudios económicos de detalle sobre los costes 
de recogida, limpieza y mantenimiento, que se incluyen en el Anexo 5 Memoria 
Económica, se han revisado y consensuado en el seno de la Comisión de 
Seguimiento, de la que forman parte además de Ecovidrio, la Comunidad de 
Madrid y la Federación de Municipios de Madrid. 

2. PRINCIPALES CAMBIOS CON RESPECTO AL ANTERIOR CONVENIO. 

A continuación se indican los aspectos de mayor relevancia que han sido 
modificados en el nuevo convenio con respecto al anterior. 

2.1. Responsabilidad en la recogida de envases de vidrio. 
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Aunque en el convenio marco están contempladas distintas posibilidades, el 
Ayuntamiento no tiene previsto ninguna modificación con respecto a la situación 
actual, de forma que Ecovidrio se responsabiliza de la recogida y transporte de 
los envases de vidrio hasta los centros de recepción, manteniendo como 
responsabilidad de la Empresa de Servicios Municipales de Alcorcón la limpieza y 
mantenimiento de los contenedores en vía pública, así como la reposición de los 
soterrados que sea preciso llevar a cabo. 

En principio el ayuntamiento debe asumir este reparto de funciones durante toda 
la vigencia del convenio marco aunque, en caso de que decidiera un cambio en 
el sistema de recogida, de mantenimiento o de limpieza de los contenedores, se 
podría llevar a cabo mediante el procedimiento y los plazos contenidos en la 
cláusula octava del Convenio Marco. 

Se recomienda disponer de un inventario completo de los contenedores 
soterrados, incluidos los de vidrio, con descripción del contenedor, elementos 
que lo componen, operaciones de mantenimiento correctivo y preventivo 
incluyendo tiempo de dedicación del personal, así como imágenes gráficas que 
permitan, en caso de accidente o avería, determinar con claridad las 
responsabilidades de cada parte. 

2.2. Costes económicos. 

En los 8 años transcurridos desde el anterior convenio hasta el actual, los precios 
se han incrementado corno se muestra en la tabla a continuación: 

Trabaios a realizar. Antinuo convenio Nuevo convenio Incremento 
Coste de recogida y 14,51 €/tn. 14,70 €/tn. 1,3% 
trans¡;iorte. 
Coste de limpieza y 7,65 €/tn. 9,59 €/tn. 25,3% 
mantenimiento. 
Coste total 22,16 €/tn. 24,29 €/tn 9,6% 

Para el caso de este ayuntamiento, que solo realiza en la actualidad las funciones 
de limpieza y mantenimiento, con las 1.814 toneladas recogidas en 2014, 
ESMASA pasaría de percibir 13.881 €a percibir 17.402 €anuales. 

Como novedad con respecto al anterior convenio, se prevé una revisión de 
precios anual automática, aunque solo es el 85% del Índice General de Precios al 
Consumo de la Comunidad de Madrid del año anterior. 

2.3. Dotación de contenedores. 

Para poblaciones urbanas como Alcorcón, con vistas a mejorar las tasas de 
reciclado, se pasa de 1 contenedor cada 500 habitantes a 1 contenedor por cada 
450 habitantes. En el caso de este municipio que tiene 559 contenedores, se 
tiene un ratio de aproximadamente 1 contenedor por cada 304 habitantes, 
cumpliendo sobradamente dicho requisito, por lo que no será preciso incorporar 
nuevos contenedores, salvo casos aislados en los que exista excesiva distancia 
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entre los usuarios y los contenedores, especialmente para el caso de grandes 
productores como bares y restaurantes que generan mucho vidrio. 

En cuanto a la amortización o reposición de contenedores soterrados, indicar que 
se ha introducido como condición particular en el convenio de adhesión ya que 
en el convenio marco no se citada en absoluto. En cualquier caso solo 
contemplan el abonar a las entidades locales el valor correspondiente a uno de 
tipo iglú, a pesar de que la vida útil de los soterrados es muy superior a los de 
tipo iglú, estimando por lo tanto que se produce un trato discriminatorio con 
respecto a los municipios que tengan los contenedores de tipo iglú. 

Debido al elevado coste de adquisición que tienen los contenedores soterrados, 
se sugiere la conveniencia de articular los mecanismos precisos que permitan 
disponer de fondos adecuados para, en el futuro, ir acometiendo las reposiciones 
que sean necesarias de los contenedores soterrados de los diferentes tipos de 
residuos. 

2.4. Duración y retroactividad. 

La vigencia del convenio marco es hasta el 18 de noviembre de 2018, pudiendo 
prorrogarse automáticamente por períodos semestrales hasta un máximo de dos 
años si no hay comunicación en contra de cualquiera de las partes. 

Los efectos del nuevo convenio tienen carácter retroactivo a fecha de 19 de 
noviembre de 2013, momento en que dejó de operar el anterior convenio. El 
Ayuntamiento de Alcorcón, al estar adherido al anterior convenio, tendrá derecho 
a la financiación adicional prevista en este convenio con carácter retroactivo a la 
fecha citada anteriormente, debiendo emitir ESMASA la correspondiente factura 
teniendo en cuenta que: 

3. 

l. Período desde 20.11.2013 hasta 28.02.2014, en que ESMASA 
realizaba todas las funciones (recogida, limpieza y 
mantenimiento): 
Importe = (Precio actual: 24,29 €/tn - Precio antiguo: 22,16 €/tn) 
x tn. Sería preciso multiplicar por 2,13 €/tn la cantidad de vidrio 
recogida en este período. 

2. Período desde 01.03.2014 hasta el último mes facturado de 2015, 
donde ESMASA solo hace limpieza y mantenimiento: 
Importe = (Precio actual: 9,59 €/tn - Precio antiguo: 7,65 €/tn) x 
tn. Sería preciso multiplicar por 1,94 €/tn la cantidad de vidrio 
recogida en este periodo. 

CONCLUSIONES Y PROPUESTA DE ACTUACIÓN. 

Tras un proceso de negooación previa en la Comisión Mixta en la que están 
representados Ecovidrio, la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios 
de Madrid, con fecha de S de febrero de 2015 se ha firmando un nuevo Convenio 
- Marco entre la Comunidad de Madrid y Ecovidrio para la recogida de envases y 
residuos de vidrio, con el que se pretende garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de reciclado y valorización previstos en la Ley 11/1997 de Envases y 
Residuos de Envases, financiando a las Entidades Locales por los costes 
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adicionales derivados de la recogida selectiva de este tipo de residuos, 
destacando los siguientes aspectos: 

./ La principal novedad que introduce este convenio marco es la 
actualización de los costes económicos correspondientes a la recogida y 
transporte del vidrio, así como de la limpieza y mantenimiento de los 
contenedores, incrementándose globalmente en un 9,6%, y previendo 
una revisión automática de precios anual del 85% del IPC de la 
Comunidad de Madrid . 

./ Se manti~n~ .. J>in ningún cambio el reoarto de ta1~~ existente en la 
actualidad, de forma de Ecovidrio se ocupa de la recogida y transporte 
del material hasta un recuperador, y el Ayuntamiento a través de la 
Empresa de Servicios Municipales de Alcorcón mantienen las labores de 
limpieza, mantenimiento y reposición de contenedores . 

./ Parque de contenedores: no está previsto que se incremente 
significativamente el parque de contenedores. Se recomienda por un lado 
mantener actualizado un inventario completo de contenedores de vidrio 
donde se incluyan todas las labores de reparación y limpiezas que se 
realicen. Por otro lado debe preverse la necesidad de fondos para ia 
reposición de contenedores soterrados a medio y largo plazo . 

./ La duración del conveniQ...!llil.I-'Q es hasta el 18 de noviembre de 2018, 
debiendo emitir la Empresa de Servicios Municipales de Alcorcón, S.A.U. 
la correspondiente factura para regularizar los incrementos en los pagos 
desde 20.11.2013 hasta la actualidad. 

El resto de las modificaciones introducidas se estima que tienen escasa 
relevancia para este municipio, por lo que ~ informa favorablemente a la firma 
del convenio de adhe:ilQ.n que se incluye literalmente en el anexo de este 
informe. 

El Alcorcón, a 16 de septiembre de 2015. 
El TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE. Eduardo Pérez de Arenaza Torreja" 

• Considerando igualmente el informe presentado al efecto por el 
Departamento de Intervención sobre tramitación del expediente, de fecha 15 de 

we.......:~Ht--lenero de 2016, y cuyo contenido se transcribe a continuación: 

"INFORME DE INTERVENCIÓN 

Examinado el expediente relativo a la adhesión al Convenio Marco de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Sociedad Ecológica para ei 
reciclado del Vidrio (ECOVIDRIO), que tiene como objeto la regulación de los 
derechos y obligaciones de la Comunidad de Madrid, de ECOVIDRIO y de los 
entes locales que voluntariamente se adhieran a él, en relación con el 
funcionamiento del Sistema Integrado de Gestión de residuos de envases y 
envases usados de vidrio que gestiona ECOVIDRIO en la Comunidad de Madrid, 
esta Intervención tiene a bien informar: 

Primero: el Convenio Marco de Colaboración al que se refiere el presente 
informe no contempla ninguna contraprestación económica para el Ayuntamiento 
de Alcorcón, por lo que el mismo no supone gasto alguno. 
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Sin pe1Ju1c10 de lo anterior, si postenomiente el Ayuntamiento 
considerase pertinente realizar una aportaáón económica, el procedimiento que 
se lleve a cabo para la realizaáón del gasto de que se trate deberá ajustarse al 
legalmente estableádo en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, así como a las Bases de Ejecución del Presupuesto o legislación 
aplicable en función de la naturaleza del gasto, debiendo, en su ca.so, remitirse 
nuevamente a Intervención para su fiscalización previa e imputación 
presupuestaria definitiva. 

Segundo: Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 31 de 
marzo de 2014 se cambió el modelo de gestión del servicio que se venía 
prestando, de forma que a partir de ese momento, una empresa colaboradora de 
ECOVIDRIO seria la encargada de la recogida y transporte del vidrio depositado 
en los contenedores ubieados en el municipio de Alcorcón hasta los centros de 
recogida, actividad que hasta la fecha había sido prestada por la Empresa de 
Servicios Municipales de Alcorcón S,A., pasando a desempeñar a partir de ese 
momento exclusivamente las tareas relacionadas con la limpieza, mantenimiento 
y reposición de los contenedores de vidrio, en los términos ya informados por 
esta Intervención con fecha 17 de marzo de 2014, modelo de gestión que 
continuará prestándose con el nuevo Convenio Marco. 

Tercero: Tal y como se indica en el Informe del Técnico de Medio 
Ambiente, de fecha 16 de septiembre de 2015, los estudios económicos de 
detalle sobre los costes de recogida, limpieza y mantenimiento, que se incluyen 
en ei Anexo 5 de la Memoria Económica, han sido revisados y consensuados en 
e! seno de una Comisión de seguimiento de la que forman parte además de 
ECOVIDRIO, la Comunidad de Madrid y la Federación de Muniapios de Madrid. 
En base a ello, y consecuencia del modelo de gestión establecido para este 
municipio por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 31/03/2014 tas 
cantidades a percibir por este Ayuntamiento, a través de la Empresa de Servicios 
Municipales de Alcorcón S.A.U. deberán ajustarse a lo dispuesto en el apartado b 
del punto 2.1 del anexo 2 del Convenio Marco, que en el presente caso asciende 
a 9,59 €/tn. Así mismo, y como condición particular introducida en el Convenio 
de Adhesión tal y como indica el informe del técnico de Medio Ambiente, se 
recibirá financiación para la reposición de los contenedores que sea preciso 
sustituir, percibiendo el valor equivalente a un contenedor tipo iglú. 

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenaones, Mel convenio de 
colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de 
las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigenáa del periodo iniáal y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboraáón pueda exceder de seis 
años". 

Sexto: El órgano competente para la aprobación de la suscripción del 
Convenio Marco de Colaboración de referencia es la Junta de Gobierno Local. 

Es cuanto se tiene a bien informar. 
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En Alcorcón, a 15 de enero de 2016. 
LA INTERVENTORA DEL ÁREA DE DESARROLLO TERRITORIAL, Fdo.: 

Amaya Abaigar Santos." 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en los informes obran tes en la presente resolución: 

PRIMERO.- APROBAR la suscripción del Convenio de Adhesión, que 
figura en el ANEXO I , y que a continuación se transcribe: 

"CONVENIO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCON AL "CONVENIO 
MARCO DE COLA.SORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA 
SOCIEDAD ECOLÓGICA PARA EL RECICLADO DE LOS ENVASES DE VIDRIO 
(ECOVIORIO)" 

Por el presente Acuerdo, el Ayuntamiento de Alcorcón se adhiere al Convenio Marco de 
Colaboración entre el Gobiemo de la Comunidad de Madrid y ECOVIDRIO, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y residuos de 
envases y en el artículo 9 del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 
782/1998, de 30 de abril y aceptando íntegramente las obligaciones estipuladas en el 
mismo, 

EXPONEN 

!. Que ECOVIDRIO es una Asocíación sin ánimo de lucro, Autorizada 
para actuar como Sistema Integrado de Gestión por ía Comunídad de 
Madrid medíante Resolución de fecha 18 de novien1bre de 
2013, de la Dirección General de Evaluación Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Comu11idad de Madrid, previo cumplimiento de todos los 
requisitos exigidos por el art/culo 8º de la Ley 11/1997, de 24 de 
abrí!, de Envases y Residuos de Envases (la "Ley de Envases'?, y 
desarrolla un programa de recogida selectiva de envases de vidrío, 
basado en la instalación de contenedores en los que los usuaríos 
pueden depositar los envases de vidrio una vez vaciados así como la 
gestíón de dichos residuos. 

JI. Que el municipio de Alcorcón tiene actualmente una población de 
172.878 habitantes, una superficie del término municipal de 
aproximadamente 34 krrf. y los residuos de envases de vídrio 
producidos por habitante estimados son de 10,5 kg/hab y año. 

lll. Que tanto ECOVIDRIO como el Ayuntamíento de Alcorcón están 
ínteresados en participar en la gestión adecuada de los envases y 
residuos de envases, de acuerdo con el contenido de la citada Ley de 
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Envases, por lo que fijan en el presente Convenio de Adhesión sus 
respectivos derechos y obligaciones. 

ESTIPULACIONES 

PR!MEBA.- QBJETO 

Por medio del presente Convenio, el Ayuntamiento de Alcorr:6n se adhiere al Convenio 
Marco firmado entre la Consejen'a de Medio Ambiente y Ordenadón del Terlitorio y 
ECOVIDR!O el S de febrero de 2015, según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
11/1997, de Envases y Residuos de Envases, asumiendo el ente local todos los 
compromisos y condiciones que se recogen en el mismo. 

SEGUNDA·- MODAUDAD DE ADHESIÓN 

En reladón con la recogida selectiva de los residuos de envases de vidrio procedentes de 
la recogida selectiva, de acuerdo con las opciones definidas en la dáusula tercera del 
Convenio Narco la entidad local opta por: 

a) ECOVJDRIO RECOGE: El Ayuntamiento de A/carcón encomienda 
formalmente a ECOVIDRIO los servicios de gestión de recogida 
selectiva de residuos de envases y envases usados de vidrio en su 
municipio. 

CONDICIONES PARTICULARES 

De acuerdo a lo previsto en la dáusula segunda del Convenio Marco, y en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 782/1998, de 30 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecudón de la Ley 
11/ 1997, de 24 de abrí!, de Envases y Residuos de Envases, se est;ablecen las 
siguientes condiciones particulares en relación con la AdhesiÓn del Ayuntamiento 
de Alcorcón al presente Convenio Marco. 

1) Las partes acuerdan que la limpieza y mantenimiento de los 
contenedores ubicados en la vía pública existentes en el 
municipio sea realizado directamente por el Ayuntamiento de 
Alcorcón, a través de la Empresa de Servicios Municipales de 
Alcorcón, S.A. U. Ecovidrio financiará dicha gestión parcial del 
servicio conforme a lo dispuesto en el apartado b del punto 2.1 
del Anexo 2 del Convenio Marco, que en el presente caso 
asciende a 9159 €/tn. 

2) El Ayuntamiento de Alcorcón adquirirá directamente los 
contenedores soterrados necesarios para la reposición que sea 
preciso sustituir para garantizar la recogida selectiva 
monomaterial de los residuos de envases de vidrio. 

Para la financiación de los mismos se estará a lo dispuesto en la cláusula 2.2 
del AneXo 2 del Convenio Marco de Colaboración. En este sentido, ECOVIDRIO 
financiará al ente local la compra de dichos contenedores al precio máximo de 
compra de contenedores tipo ig/ú que ECOVIDRIO paga en la actualidad, 
procedente de los concursos públicos celebrados para su compra. Dicha 
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financiad6n será previa a la presentad6n de la factura de la compra de los 
mismos por la adminístración. 

A solicitud del Ayuntamiento, ECOV!DR!O podrá adelantar la cuantía 
económica correspondiente a la financiad6n de dichos contenedores con la 
intención de que éste pueda proceder en el plazo de un mes a la 
correspondiente convocatoria del correspondiente concurso público para la 
adquisición de los mismos. 

Igualmente, a requenmiento del ente local podrá ECOVIDRIO proceder al pago 
directamente al suministrador de contenedores designado en pública 
concurrencia por el ente local. 

3) A esta financiación le será de aplicación en lo sucesivo lo 
dispuesto en el apartado c del apartado 2.1. del Anexo 2, 
referente a la revisión de precios, cuya actualización se realizará 
con carácter anual, en enero de cada año, tomando como 
coeficiente de revisión el 85% del incremento del Índice General 
de Precios al Consumo de la Comunidad de Madrid, del año 
anterior. 

[~RCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

3.1 El ente local se compromete a cumplir con las obligaciones asumidas en el 
Convenio Marco al que se adhiere y especialmente las siguientes: 

J. Compromiso de suministrar toda la infonnación requerida por ECOVJORIO. 

2. Aprobar los instrumentos nea>sarios para la planificación y ejecución del 
sistema integrado de gestión de residuos de envases de vidrio en su 
respectivo ámbito territorial. 

3. 

4. 

Colaborar en la implantadón de las campañas de información y 
sensibilización dudadana que serán diseñ..'(fas por ECOV!DRIO, así como su 
divulgadón y distribución entre la población de cada ente local. 

la puesta en funcionamiento de todos los dispositivos de control y 
seguimiento necesarios para asegurar que todas las Of)eraciones se lleven a 
cabo de fonna adecuada y, en concreto, para asegurar la validez de todos 
los elementos que sirvan para el cálculo de la aport<Jdón económica que, en 
su caso, deberá hacer ECOVJDRIO. 

S. Adoptar las medidas correctoras necesarias en caso de detectar desviadones 
o incumplimientos relevantes en el ámbito de las operaciones de recogida. 

6. Aprobar o, en su caso, adecuar las ordenanzas munia"pales sobre residuos, 
así como otras disposiciones de aplicadón, con el objetA'O de posibilitar el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en este convenio en relación a la 
recogida selectiva y transporte de envases de vidrio usados y residuos de 
vidrio, conforme a lo previsto en la legislación vigente. 

7. Cuando el ente local opte por la ej...<>cud6n total o pardal de las actuaciones 
previstas en el convenio mediante fónnulas de gestión indirecta, respetar y, 
en su caso, integrar las disposidones del convenio con las relaciones 
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jurídicas est<Jblecídas de conformidad al régimen de gestión mencionado sin 
incrementa de coste. 

Además en los casos en los que el Ente Local opte por realizar la recogida selectiva se 
compromete a: 

3.2 

• Transportar los residuos de envases de vidrio hasta el destino señalado por 
ECOVIDRIO, de acuerdo con lo establecido en el Convenio Marco. 

• Facilitar mensualmente a ECOV!DR!O en el modelo facilítado por ésta, un 
resumen de toda la actividad de recogida realizada en su ámbito territorial, 
con los datos de recogida en el que detallen las cantidades de REV recogidos 
y puestos a disposición de ECOV!DRIO, especificando origen y las 
planchadas de destino. Estos datos se facilitarán a ECOVIDRIO de forma 
agregada y en ningún caso se proporcionará a ECOV!DRJO infom1adón 
comercial sensible (referida a precios, contratos, etc.) de los gestores de 
residuos. El documento con esta infonnación irá acompañado de: (i) los 
albaranes de correspondientes de recogida y entrega, y; (ii) la 
correspondiente factura que por los diferentes conceptos. Además, 
faalltarán anualmente a Ecovidrio el censo de contenedores instalado en su 
municipio. 

las cantidades reflejadas en este informe mensual deberán roincidir con las 
presentadas por las empresas titulares de las planchadas de destino. En 
caso de irregularídades, los entes IOC<Jles deberán hacer las comprobaciones 
opottunas a fin de aclarar las posibles anomalías. 

No obstante, pese a lo estipulado en los párrafos anteriores, los 
entes locales aceptarán en su caso el hecho de que ECOVIDRIO 
pueda delegar en terceras partes el derecho que tiene a la 
recepción de la información justificativa de las facturas que 
reciba en concepto de recogida selectiva u otros conceptos 
regulados en el presente convenio. Asf mismo, los entes locales 
también aceptarán el hecho de que ECOVIDRIO pueda delegar 
en dichas terceras partes también las labores de control y 
justificación de la adecuación de los importes facturados a 
ECO VIDRIO por el ente local. 

• Emitir mensualmente facturas a ECOVIDRIO directamente, en las que se 
mencionen los residuos recogidos y transportados. 

• La recepcíÓn y acuse de recibo de las transferencias emitidas directamente por 
ECOVJDRIO a su favor por el importe de las facturas libradas por los propios 
entes locales. 

De acuerdo con el carácter de norma de protecciÓn medioambiental que tiene la 
Ley 11/1997, de 24 de abri~ de Envases y Residuos de Envases, los sistemas de 
recogida selectíva monomaterlal de envases de vidrio que pongan en marcha el 
ente local o ECOVJDR!O, según el modelo de adhesión elegido, serán definidos con 
cnierios de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad ambiental y económica. 

En concreto, el ámbito de implantación de la recogida selectiva, será 
aquel que se justifique sobre la base del beneficio ambiental neto 
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obtenido. A estos efectos, las partes firmantes del presente Convenio 
de Adhesión podrán poner en marcha estudios, como análisis de 
ciclo de vida o similar, de forma que la extensión de la recogida 
selectiva a ciertas zonas de gran dispersión y baja densidad de 
población esté previamente justificada por su beneficio ambiental. 

3.3. ECOVIDRIO se compromete a aceptar los residuos de envases y 
envases usados de vidrio de cuya gestión sea responsable, 
separados por materiales y en las condiciones acordadas por las 
partes en el Convenio Marco. 

A t<ifes efectos, de acuerdo con fo previsto en el apartado I párrafo tercero del 
artku!o 9 y artículo 12 de la Ley de Envases, ECOVIDRIO se hará cargo de los 
residuos de envases de vidrio incluidos en su ámbito de apl!cacfón para su entrega 
a un recidador autorizado, agente o negociante (tal y como estos se definen en la 
Ley 22/2011 de Residuos), a parlir de: 

{i) Si ECOVIDRIO recoge, desde el momento en que se recogen tos residuos 
en el contenedor para su traslado a centro de dasirfCilcfón o separacfón 
(planchada); 

(ii) Si recoge el ente fOCil/, Cilben dos supuestos: 

a. Si fa planchada ha sido contratada por ECOVIDRIO: ést<i se hace 
cargo del residuo desde el momento en el que el ente focal deposita 
los residuos en el centro de clasíficación o separadón (planchada) 

b. Sí la plancheda es de titularidad municipal o pública: ECOVIDRIO se 
hace cargo del residuo desde el momento en el que se recoge en la 
Planchada munídpal o pública por los contretistas de ECOVIDRIO. 

CUART~.- ASISTENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA AL ENTE LOCAL 

En función de la modalidad de adhesión elegida por la entidad local, ECOVIDRIO 
financiará a ésta por los costes adidonales derivados de la recogida selectiva de los 
residuos de envases de vidrio, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 del Cónvenio 
Marco. 

En particular, en el supuesto b) de la cláusula segunda del Anexo antes citado, 
ECOVIDRIO asume, por su parte, el coste de financiación de la recogida selectiva de 
residuos de envases y envases usados de vidrio a razón de 24,29 €/tn {14,70 €/tn de la 
recogida y 9,59 €/tn de la limpieza y mantenimiento). 

Este importe ha sido acordado entre las partes de conformidad con el coste adicional que 
et ente local tiene que soportar debido al cambio en el sistema de gestión de los envases 
usados y residuos de envases. 

El abono de las aportaciones económicas se realizará mediante transferencia bancaria en 
la misma cuenta co"iente y entidad bancaria de la Empresa de Servidos Municipales de 
Alcorcón, S.A.U., en /a que se están haciendo las aportaciones en la actualidad. 
En el supuesto en el que el Ayuntamiento de Alcorcón asumiera los seNlcios de recogida 
selectiva de tos residuos de envases de vidrio, podrá ECOVIDRIO a requenmíento del 
ente focal, proceder al pago directo de los servidos de recogida a las empresas 
contratadas por la admlnlstradón para la ejecución material de los seNicios de recogida. 
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QUINTA.- RESPONSABILIDAD OE LAS PARTES 

Será obligación de ECOVIDRIO o del ente locat dependiendo de quien haya asumido la 
prestación del seNicio de recogida selectiva, indemnizar todos los daños y perjuicios que 
se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecució11 
material de dicha actividad, incluídos los casos de daños y/o perjuicios derivados de la 
incorrecta utilización de material financiado por ECOV!DRIO, sin perjuicio de su derecho a 
repetir contra el contratista responsable de la ejecución material de dicha actividad 

SEXrA.- VIGENCIA 

El presente Convenio de Adhesión entrará en vigor desde la firma del mismo por ambas 
partes y estará vigente por un periodo igual al Convenio Marco al que se adhiere. 

SEPTIMA.- RESOLUCIÓN 

Son causas de resolución del presente Convenio de Adhesión: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 
b) Por pérdida de autorización del Sistema de Integrado de Gestión de 

Envases Usados y residuos de envases de vidrio. 
c) Por incumplimiento de las obligaciones económicas de ECOVIDRIO 

pactadas en este convenio por causas imputables a aquella. 
d) Por incumplimiento de las obligaciones de recogida o información 

del ente local en el supuesto de que asuma la realización del 
servicio. 

e) Por cualquier de las causas de resolución previstas en el marco 
normativo vigente. 

En caso de resolución anticipada se estará al procedimiento previsto en la cláusula 8 del 
Convenio Marco. 

Q.(;TtlVA._: NATURALEZA, LEGISLACIÓN APUCABLE Y JURISDICCIÓN 

Este Convenio de Adhesión tiene carácter administrativo, y estará sujeto a la normativa 
administrativa aplicable. La jurisdicción contencioso-administrativa será la que ostente la 
competencia para resolver cuantas cuestiones litigiosas puedan suscitarse. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente Convenio 
por duplicado la entidad local y ECOVIDR!O. 

En Alcorcón, a 20 de enero de 2016 
D. David Pérez Garda Excmo. Alcalde-Presidente Ayuntamiento de Alcorcón 
D. José Manuel Núñez-l.agos Bau Director General de EcovidrioN 

SEGUNDO.- Que por la Concejalía de Recursos Humanos, Régimen 
Interior, Medio Ambiente, Limpieza, Parques y Jardines, Departamento de Medio 
Ambiente, se dé Ja TRAMITACIÓN legalmente procedente. 

CONCEJALÍA DE URBANISMO, OBRAS Y MAN!ENIM!ENTQ 

10/19.- APROBACIÓN DEL ALTA EN El CONTRATO DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES DEL AYUNTAMIENTO DE 
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ALCORCÓN, DE DOS NUEVOS ASCENSORES. (EXPTE. 432/2015 -
17/2015).-

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
la Concejala Delegada de Urbanismo, Obras y Mantenimiento, Sra. González 
González, de fecha 22 de enero de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor 
literal: 

" PROPOSICIÓN QUE PRESENTA LA CONCEJAL DELEGADA DE 
URBANI SMO, OBRAS Y MANTENIMIENTO A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CON RELACIÓN A LA APROBACION, SI PROCEDE, DEL AL TA EN 
EL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCON DE DOS NUEVOS ASCENSORES (EXPTE. 
4 32/ 2015- 17/ 2015). 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente administrativo, así 
como los informes emitidos por la Asesoría Jurídica Municipal y la Intervención 
Municipal, tengo el honor de elevar a esa Junta de Gobierno Local la siguiente 
propuesta de resolución: 

PRIMERO: APROBAR El ALTA en el contrato de servicio de 
mantenimiento de Ascensores del Ayuntamiento de Alcorcón, desde el día 1 de 
febrero de 2016, de dos (2) ascensores municipales ubicados en el Colegio de 
Educación Infantil Pública «Agustín de Argüelles» sito en la calle de Las Hayas 
s/n y en el Centro de Mayores «Adolfo Suárez» sito en Travesía de Soria 4 del 
Edificio Administrativo dei Ayuntamiento por un importe total, IVA incluido de 
DOS MIL OCHENTA EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (2.080,41 €). 
Significando que el inicio efectivo del mantenimiento preventivo del ascensor sito 
en Colegio de Educación Infantil Pública «Agustín de Argüelles» será con el inicio 
de la puesta en servicio del mismo con la aportación al contratista del número de 
RAE del aparato. 

SEGUNDO: Aprobar un gasto de MIL TRESOENTOS TREINTA Y UN 
EUROS (1.331,00 €), para el año 2.016 con cargo a la partida presupuestaria que 
indique la Intervención Municipal y establecer para la siguiente anualidad el importe 
que se indican: 

AÑO 2017: 749,41 € 

Es cuanto tengo el honor de proponer en Alcorcón, a 22 de enero de 
2016. 

CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO, OBRAS Y MANTENIMIENTO, 
Fdo.- Ana María González" 

• Considerando el informe emitido al efecto por la Asesoría Jurídica 
Municipal, de fecha 22 de enero de 2016, y cuyo contenido se transcribe a 
continuación: 

" INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL 
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Expte. de Contratación n° 432/ 2015 (17/2015) 

ASUNTO: ALTA EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE ASCENSORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCON. 

ANTECEDENTES: 

Por Decreto del Concejal Delegado de Mantenimiento de la Ciudad, 5alud 
y Mercados, en funciones, con fecha 28 de mayo pasado previa celebración de 
procedimiento abierto se adjudicó a ZARDOYA OTIS, S.A. el contrato de servicios 
de mantenimiento de los ascensores de este Ayuntamiento por un importe de 
57. 73 l,52 euros y un plazo de ejecución de dos años. 

El contrato se firmó con fecha 6 de julio de 2015. 

SITUACIÓN PLANTEADA: 

Por el Arquitecto Técnico Municipal de la Concejalía de Urbanismo, Obras 
y Mantenimiento se ha emitido informe con fecha 27 de noviembre de 2.015 
relativo a la necesidad de dar de alta en el contrato arriba indicado dos (2) de los 
ascensores municipales ubicados en el Colegio de Educación Infantil Pública 
«Agustín de Argüelles» sito en la calle de Las Hayas s/n y en el Centro de 
Mayores «Adolfo Suárez>> sito en Travesía de SOria 4. 

La empresa ZARDOYA OTIS S.A., adjudicataria del contrato, ha valorado 
el importe del alta del servicio desde el 1 de febrero de 2016 hasta la finalización 
del contrato el 5 de julio de 2017, conforme a su oferta adjunta al expediente, 
que a continuación se detalla: 

IMPORTE 
Uds. EDIFICIO DIRECCIÓN UNITARIO 

MESUAL -
1 C.E.I.P. «A. Argüelles» Calle de Las Hayas s/n. 50,00 € 

1 Edificio Administrativo Ayto. Travesía de Soria 5 50,00 € 

Imoorte neto mensual 100,00 € 
Importe neto total (18 1.719,35 € 
meses v 5 días) 
IVA - 21% 361.06 € 
Importe Total IVA 2.080,41 € 

i 

1 

i 

1 

i 

' 
¡ 
1 
1 incluido 
~ 

No obstante y respecto del mantenimiento del aparato sito en el C.E.I.P. 
«A. Argüelles», como se indica en el informe técnico y en la conformidad emitida 
por el contratista que, se iniciará en el momento de su efectiva puesta en 
servicio, que coincidirá con el momento en que se aporte al contratista el número 
de RAE, iniciándose así la facturación del mantenimiento preventivo del mismo. 
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A la vista de todo lo anterior se efectúan las siguientes 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

I.- El contrato dispone de la naturaleza de contrato administrativo de 
servicios de conformidad con las definiciones que establecen los artículos 5, 10 y 
19 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del sector Público y se rige tanto por las 
prescripciones del TRLCSP como por lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas que fue aprobado junto con el expediente. 

Il. · El Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió en la licitación, 
contempla en su apartado 17. "Altas y Bajas en el Servicio". En virtl.ld del cual, El 
Ayuntamiento puede incrementar las instalaciones objeto del contrato, sin 
perjuicio de lo establecido en el TRLCSP, para las modificaciones que supongan 
alteración de sus precios en cuantía superior, en más o en menos, al 20% del 
precio primitivo del contrato sin JVA, o que representen alteración sustancial del 
mismo. 

Para valorar las altas que se produzcan durante la vigencia del contrato, se 
incrementará el precio trimestral del contrato en la cantidad que para el aparato 
o aparatos de similares características, se estuvieran facturando en el momento 
del alta. Comoquiera que el precio del contrato asciende a un importe de 
47.712,00 € J.VA exduido, importe destinado al servido de mantenimiento 
preventivo de los ascensores y el alta en el servido de estos dos aparatos asciende 
a 1.719,35 € J.VA excluido, el incremento del precio del contrato se incrementa en 
un 3,6-0%, importe que no excede del 20o/o del precio primitivo del contrato sin 
!VA. 

IV.· A la vista del Informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal de 
la Concejalía de Urbanismo, Obras y Mantenimiento informando favorablemente 
el alta de los dos (2) ascensores y de la conformidad del adjudicatario del 
contrato, que obra en el expediente, en el que se hace constar la Técnico que 
suscribe considera que no existe inconveniente en que por el órgano competente 
se aprueben las mismas. 

rv.- De conformidad con la disposición adicional segunda del TRLCSP que 
regula las normas específicas de contratación en las Entidades Locales la 
competencia como órgano de contratación para el contrato que nos ocupa sería 
la Junta de Gobierno Local, al ser aplicable a Alcorcón el régimen especial de 
Grades Oudades establecido en el Título X de la Ley 7/1985 de la Ley de Bases 
de Régimen Local. 

Por todo lo expuesto 1a Técnico que suscribe, previo ínfonne de la Inter1ención 
Municipal, estima que no existe inconveniente jurídico alguno en que por el 
órgano de contratación competente se adopte la siguiente propuesta de 
resolución: 

PRIMERO: APROBAR EL ALTA en el contrato de serv1c10 de 
mantenimiento de Ascensores del Ayuntamiento de Alcorcón, desde el día 1 de 
febrero de 2016, de dos (2) ascensores municipales ubicados en el Colegio de 
Educación Infantil Pública «Agustín de Argüelles» sito en la calle de Las Hayas 
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s/n y en el Centro de Mayores «Adolfo Suárez» sito en Travesía de Soria 4 del 
Edificio Administrativo del Ayuntamiento por un importe total, IVA incluido de 
DOS MIL OCHENTA EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (2.080,41 €). 
Significando que el inicio efectivo del mantenimiento preventivo del ascensor sito 
en Colegio de Educación Infantil Pública «Agustín de Argüelles» será con el inicio 
de la puesta en servicio del mismo con la aportación al contratista del número de 
RAE del aparato. 

SEGUNDO: Aprobar un gasto de MI L TRESCTENTOS TREINTA Y UN 
EUROS (1.331,00 €), para el año 2.016 con cargo a la partida presupuestaria que 
indique la Intervención Municipal y establecer para la siguiente anualidad el importe 
que se indican: 

AÑO 2017: 749,41 E 

Es cuanto tengo el honor de informar en Alcorcón, a 22 de enero de 2016 
LA ASESORIA JURÍDICA MUNICTPAL, LA JEFE DE SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. Fdo.- Margarita Martín Coronel." 

• Considerando el informe emitido al efecto por la Concejalía de Urbanismo, 
Obras y Mantenimiento, de fecha 15 de enero de 2016, y cuyo contenido se 
transcribe a continuación: 

"INFORME SOBRE Al TAS EN El SERVICIO DE MANTENI MI ENTO 
DE ASCENSORES DEL AYTO. DE ALCORCÓN. 

Con motivo de la puesta en marcha de nuevas instalaciones de elevación 
en inmuebles del ayuntamiento así como otros que son objeto del contrato del 
servicio, se redacta el presente informe: 

En la actualidad se viene desarrollando el contrato de : "Servicio de 
Mantenimiento de Ascensores del Ayto. de Alcorcón (expte. de contratación: 
17 /2015), por la empresa Zardoya Otis S.A. Ei presupuesto de tal y como se 
contempla en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato en el punto 17. 
Altas y Bajas en el Servicio: 

''El Ayuntamiento podrá reducir o incrementar las instalaciones objeto del 
contrato sin perjuido de lo establecido en el a:tícuio 282 del TRLCSP para las 
modificaciones del contrato que supongan alteración de su precio en cuantía superior, en 
más o en menos, al 20% del precio pnmitivo del contrato sin NA o que representen 
alteración sustancia/ del mismo. 

Para valorar las altas y bajas que se produzcan durante la vigenoa del contrato, 
se procederá como sigue: 

• Para las bajas 
Se reducirá el precio áimestral del contrato, en la misma cantidad que en el 
momento de fa baja se estuviera facturando por fa prestadón del servido en el 
mismo. 

• Para las alti1s 
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Se incrementará el predo trimestral del contrato, en la cantidad que para aparato 
o aparatos de similares caractedsticas, se estuvieran facturando en el momento 
del alta.~ 

Las instalaciones objeto del presente informe son las siguientes: 

Ref. 

Instalaciones de elevación el Colegio de Educación Infantil Pública 
Agustín de Argüelles sito en la Calle Hayas s/n 
Instalaciones de elevación en el Centro Municipal Adolfo Suárez. 

D!RECCION TIP. APARATO MARCA ! ADSCIUPOON Nº j CARG. 1 CA? ¡ POT. 
PAR ' f".AX 1 PfRS. 1 

CJ Las Hayas Ase. Eléctrico Schllld!er C.E.P. AgUstín 2 450Kg 6 , 3,6 Kw 
stn de Ar"'loires 
Travesía Ase. eléctria> lardoya c. M. Adolfo s 1000 Kg 13 j 6,4 Kw 
Soria 4 Olls Suárez 

El coste por aparato ascendería a la cantidad de CINCUENTA EUROS MES 
(50 €/MES) IVA no incluido. Dado que la cantidad de instalaciones son de dos, 
para el año 2016 el incremento del contrato ascendería a MIL CIEN EUROS {1100 
€) y para el año 2017 sería de SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON TREINTA 
Y CINCO CÉNTIMOS (619,35 €) IVA no incluido. Tras todo lo anteriormente 
indicado el incremento total del contrato hasta su finalización sería de MIL 
SITTCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(1.719,35 €) IVA no incluido. 

Tal y como se refleja en el Pliego Técnico dicho incremento no puede 
superar el porciento del contrato. Teniendo en cuenta que el contrato asciende a 
CUARENTA Y SIITT MIL SETECIENTOS DOCE EUROS (47.712 €) IVA no incluido 
en cuanto a mantenimiento preventivo y DIECISÉIS MIL CIENTO VEINTICINCO 
EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉN11MOS (16.125,78 €) IVA no incluido para 
trabajos, reforma y mejora. El incremento supondría un TRES CON SESENTA 
CENTÉSIMAS {3,60%) por lo que no supera el VEINTE por ciento del precio 
primitivo del contrato. 

No obstante cabe indicar que el mantenimiento del ascensor Nº Ref. Serv. 
42, correspondiente al C.E.P. Agustín de Argüelles, no se iniciará el servicio de 
mantenimiento hasta que se aporte el Nº de RAE, que será cuando se inicie la 
facturación del mismo. 

Tras todo lo anteriormente expuesto se comunica la necesidad de 
incorporarse las dos nuevas instalaciones en el contrato de: Servicio de 
Mantenimiento de Ascensores del Ayuntamiento de Alcorcón. 

Alcorcón a 15 de Enero del 2016 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal Fdo.- Sergio Ortega Herrera" 

• Considerando igualmente el informe presentado al efecto por e! 
Departamento de Intervención sobre fiscalización del expediente, así como el 
documento de retención de crédito (RC) emitido por el mismo, ambos de fecha 
22 de enero de 2016, y cuyos contenidos se transcriben a continuación, 
respectivamente: 
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ftAYUNTAMIENTO DE 
ALCORCÓN Presupuesto de Gastos 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

HOJA N.• 

Ejercicio 

2016 
TIPOGASTO i 

-S-E-RVI_ C_I_O_s _1 

-----~------J.-.-
N º de fiscalizacl6n: 8 1 Nº Expte. Ctro. Gestor: 17 /2015 

--- - ---< 
Objeto: AL TA EN EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN 

Importe: 
12.0S0,41 € 
Plurianual: SI 

Partida: Fase del Gasto: Nº Operación: 
13·920.0l ·213.03 AD ----'2=20~1'""60000-'-'-''-'-"-14-'-7 _ _ 

Anualidades: 2016: 1.331,00.· € 
2017: 749 41.· e 

Código Proyecto Financiación: 
--- - -, 

Tipo de Contrato: Tramitación: Forma: 
SERVICIOS ORDINARIA CONTRATO MENOR - ----

rgano competente: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 
---------~ Observaciones: Se establece un gasto máximo de 1.331,00 € con cargo al 

ejercicio 2016, la autorización y el compromiso del gasto se subordinará al 
crédito que para cada ejercicio se consigne en los respectivos presupuestos 
(art. 174.1 TRLRHL). Tal y como se establece en el informe de la jefe de 1 
servicio de contratación de fecha 22/01/2016 el inicio efectivo del 

1 

mantenimiento preventivo del ascensor sito en el CEIP Agustin Argüelles queda 
. condicionada a la aportación al contratista del número de RAE del ascensor. 

FISCAUZACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Extremos a comprobar: 

SI Existe crédito adecuado y suficiente. 

SI Competencia del órgano de contratación. 

- Ejecutividad de los recursos que financian la propuesta. 

·· Se rumplen los requisitos del art. 174 del ROL 2/2004 
(Gastos plurianuales) 

Resultado de la fiscalización: 

1 Fiscalizado de conformidad con las observaciones re~a"'liza=d;:;as"".------' 

El documento ha sido firmado o aprobado por: l.· Interventora Área de 
Desarrollo Territorial de Ayuntamiento de Alcorcón. Firmado 22/01/2016. 13:45 
Firma electrónica." 
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"RC 

CONTABILIDAD 
PRESUPUESTO 
GASTOS 
PRESUPUESTO 
CORRIENTE 

Presupuesto: 2016 

DEL 
DE RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 

HOJA N.º 

dave Operación ....... 100 
Signo ........................ O 

Nº Op. Anterior: 
Nº Expediente: 1/C-17/2015 
Aplicaciones: 1 
Oficina: 
Ejercicio: 2016 

Orgánica Programa Económica Referencia IMPORTE EUROS PGCP 

13 92001 21303 22016000126 1.331,00 

1 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE. 

IMPORTE EUROS: 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EUROS 

Código de Gasto/Proyecto 

Interesado: 

Ordinal Bancario 
TEXTO UBR.!; 

( 1.331,00 €). 

EXPT. 17/2016 (EXPT 432/2015) MANTENIMIENTO DE ASCENSORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN 

C.ERJJ.EKQ: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este doc.umento (o 
su anexo), existe Saldo de Crédito Disponible, quedando retenido el importe 
que se reseña. 

Nº OPERACIÓN: 220160000147. 

Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria con fecha 22/01/2016. 

El documento ha sido firmado o aprobado por: 1.- Interventora Área de 
Desarrollo Territorial de Ayuntamiento de Alcorcón. Firmado 22/01/2016. 13:45 
Firma electrónica." 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la Proposición transcrita y en 
consecuencia, por los motivos expuestos en la misma y considerando igualmente 
lo expresado en los informes obrantes en la presente resolución: 

PRIMERO.- APROBAR EL ALTA en el contrato de servicio de 
mantenimiento de Ascensores del Ayuntamiento de Alcorcón, desde el día 1 de 
febrero de 2016, de dos (2) ascensores municipales ubicados en el Colegio de 
Educación Infantil Pública «Agustín de Argüelles» sito en la calle de Las Hayas 
s/n y en el Centro de Mayores «Adolfo Suárez» sito en Travesía de Soria 4 de! 
Edificio Administrativo del Ayuntamiento por un importe total, !VA incluido de 
DOS MIL OCHENTA EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (2.080,41 €). 
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Significando que el inicio efectivo del mantenimiento preventivo del ascensor sito 
en Colegio de Educación Infantil Pública «Agustín de Argüelles» será con el inicio 
de la puesta en servicio del mismo con la aportación al contratista del número de 
RAE del aparato. 

SEGUNDO.- APROBAR UN GASTO de MIL TRESO ENTOS TREINTA Y 
UN EUROS (1.331,00 €), para el año 2.016 con cargo a la partida presupuestaria 
que indique la Intervención Municipal y establecer para la siguiente anualidad el 
importe que se indican: 

AÑO 2017: 749,41 € 

TERCERO.- COMUNICAR al Servicio de Contratación y Patrimonio, que 
deberá proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
precept iva. 

II. PARTE NO Rf._$.()LlJTIVA 

ÁREA DE PRESIDENCIA 

11./ 20. - DACIÓN DE CUENTA RELATIVA AL PLAN DE 
TRANSPARENCIA Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.· 

• Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 
la Concejala Delegada de Presidencia, Sra. Gómez Rodríguez, de fecha 22 de 
enero de 2016 y cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

"OAClÓN DE CUENTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADA 
DE PRESIDENCIA Dª ANA GÓMEZ RODRÍGUEZ RELATIVA A LA 
PRESENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE TRANSPARENCIA Y 
ADMINI STRACIÓN ELECTRÓNICA (PLAN TRANS-AE) 

Por la presente se informa a esta Junta de Gobierno Local, que la 
Comisión de Transparencia y Administración Electrónica ha desarrollado y 
aprobado el Plan Estratégico de Transparencia y Administración Electrónica, plan 
TRANS-Ae, el cual se presenta a esta Junta para su conocimiento. 

Es cuanto tengo el honor de presentar. 
En Alcorcón a 22 de enero de 2016 
CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA Fdo.: Ana Gómez Rodríguez" 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACUERDA POR UNANI MI DAD DARSE POR E.NTERADO del documento de 
dación de cuenta transcrito, y en consecuencia, por los motivos expuestos en el 
mismo: 

PRIMERO.- OTORGAR EL ENTERAQO al documento de dación de 
cuenta emitido por la Concejala Delegada de Presidencia y transcrito en el 
presente acuerdo, relativo a "PRESENTAGÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
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TRANSPARENCIA Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA (PLAN TRANS-AE)~ el cua! 
se transcribe a continuación: 

1. "INTRODUCCIÓN 

Todas las Administraciones Públicas están obligadas por ley a rompfir ron las obfigadones de 
transparencia y acceso electrónico a los servidos públicos. En muchos casos, fa inexistenda de 
cJofddél1 presupuestaria puede suplirse gfiJC/iJS a herramientas y soludones comunes que la 
Administración Generar def Estado ( AGE) proporciona al resto de Administraciones Públicas para 
favorecer fa implantación de medidas relatt.ras a Transporenda y Administración Bectrónica. 

Ef Plan Estratégico de Transparenc:a y Admin!stradón Efectrónica de Ak:orcón, denominado 
Plan TRANS-Ae, induye la adopdón de una serie de acdones cuya knptantacíón es priOtitiJria 
para el fomento de ta Transparenda así como para el impufso del desarrollo de la Mmfnístradón 
Efectrónica tanto haoa la dudaclania (dudadanos y empresas) como en ef seno de la organfwdón 
munidpaf. 

Ef Plan TRANS-Ae ha sido elaborado por la Comisión de Transp,1rencia y Administración 
Electrónica (CTAE) del Ayuntamiento de A!corcón y recoge el testigo de fas anteriores estrategias 
relacionadas con las dtadas maten'as. Las medidas propuestas en el Plan /lon sido seleccionadas 
teniendo en cuenta la realidad actual en fo concerniente a recursos humanos, técnicos y 
económicos. Las posibíes modificaciones motivadas al Pian, en ClliJnto a alcance y planificadón, 
serán analizadas por la CTAE y convenientemente aprobadas. 

Los resultados y grado de avance de la ejecudón del Plan se medirán de forma periódica 
mediante indicadores que configurarán un cuadro de mando, estableciéndose las pertinentes 
acdones para corregir /as posibles desvfadones producidas. 

El Pfan E.<;tratégíctJ TRANS-Ae se enmarca dentro de la Agenda Inteligente de Alcorcón. 
ÉstiJ úffema abarca una serie de planes enfocados a me/orar la vida cotkiiana de los duóadanos con 
ayuda de las nuevas tecnciogí;is. En este sentkfo, la Agenda Inteligente de Alcorcón =templa 
incluir medidas CQIT'IO la promod6n del despliegue de redes ultrarrápidas en el munidpío, 
alfabetizaoón digital de la dudadanía o el fomento de la confiar.u diglfill 

El Plan TRANS-Ae se plasma en este documento •ivo, a desarrollar a lo largo de la vigencia 
estableada. 

SOBRE LA TRANSPARENCIA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBUCAS. -

La transparenda, el acceso a ta información pública y las normas de buen gobierno deben ser 
los ejes fundamentales de toda acdón política. Sófo cuando la acdór. de los responsables púbficos 
se somete a escNtmio, C"Jando tos duóadanos pueden cor.ocer cómo se toman las decisiones qve 
les afe..."t.an, cómo se manejan los fondos públicos o bajJ qué cnterios act>Ja.? nuestros inst1tudones 
podremos hablar del 1i1ido de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a 
una SOCJedad que es crítica, exigente y que demanda partiopadón de los po..."eres públicos. 

Los países con mayores niveles en materia de /Tansparenda y normas de buen gobierno 
aJentiJn con instituciones más fuertes, que favo.-ecen el crecimiento económico y el desarrollo 
soda/. En estos paíS!'S, los dudad<Jnos pueden juzgar mejor y con más criteno la capaddad de sus 
reSf)Onsables pÚólicos y deddir en consecuencia. Permitiendo una mejor fiscalización de la actividad 
pública se contribeye a la necesana reger,eraoén democrática, se promueve la efidenda y ef/cada 
del Estado y se favorece el creomiento económico. 

SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. -

La Administración Efe..."trónicc convierte a ta tecnología en una herramienta estratégica para el 
desarrollo de las competencias del sector público. En este sentido, la aplicación de la tecnología 
puede verse desde distintas verüentes: 

Interna, para mejorar la calídad y etióenda de los procesos de gestián. 
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Ex!EmiJ, lo qOJC dett!rm<t>il "" nllf!'VO caMI de ~ con IOS aud6dllnos (11:WtJ1do m el 
tenn.no GX o Gc"1!mfJ)Mt·to-Otcen), las em¡Jt"eS4S (G.lB o ~ment~Buslness) u 
otr.?sAdmitltstTKlore Públos (G.lG o~~). 

A tnn-es del uso de las T«t>OlogJ$ de la lnfonn«IÓll y ComunK.4aores (T7C), "1 
AdlTllntSúiJCIÓn El«:trallia ccntTibuye 1118 pres(adón de SltY!llOOS ptib/lccis m.ts efloentes y ef°IGlt:eS 

f)ilr6 dvdadanos y empresas, favoret:lt!llda ildefT'.Js 18 ~r8000 ~ 

La MITllllJStnlOón E/cctrol1iQ htt sido y es ob;eto de múlrtples estudlOS y rc<:cmen<J8aones por 
f)ilttt de organismcs intemllCIOll4'es romo 18 ONU, 13 l/nlén Europea o la OCDE, que h8n señalado 
el 'iJlor y~ del uso de las TTC pa el sector púb'1co para ~la r:ompetit!vrtJ, y la 
productividad de /os Ffh<los, 

lil tmpld~ de 18 A.1mu1'Straaón Be..'trÓ<llGJ no ll1lfll'a b~ .J Jos 
departamentos de t«nOl<Jgj <k ~JS AdmJnistradones PútJbcas. Es:o ~ rd",ere .J que no cornpere de 
.'a>ru i,r.ica a i1Quc1Jos r..pulstr l.t Admo?istradón EJectronK:a. ~ lf}Ulll fonn.J, /o5 ~ 
.x>.'MIOO> l'O sr:il:> ""5can 81 lrlV ll!ootíga o il ¡, ~ S1flO que a~ de mar>e1a 
:ntnstfnal )' pro(unt»" todl l.J ~· 

Los paltl.'S lll•olucnJ<Ms o ingr~tes de evro de:,, Amr.~ Electróna ""'' 
Apoyo " flivel estrat~<:a o poliba>. 
Ccmpcnt:nte ~o JIJrldlcc, {Mra que Id Mm1mstraocn El«tróna presente l8s m.f>amas 
!}N.Jf'ti.Js ~ r:u.JntD 61 cumplim:ooto de la ley. 
~ téallCO, tespeda a la seleCC><1n de las .Jdecuadas ~S, medlOS 
ótSpOl!fl>les, segur;dlld, u.so de estandares, etr;. 

Ccmpont'ntt! orga111:,11, ""' impllcando GJ/nblos en la org."'11/.JOótl tantrJ a n.Vel de ~ 
humilnos como en los Sl'f'o!OOS y prrxedim.-cntos. Esto Sllf:'()fl(" Urt.J redtstnlJucJón de los 
Ci1J"9ilS de trabaje 11$1 romo una revrSIÓfl de las taff!ils enromend.Jd.1s 11 Jos dderen<es 
puestDs, Slef>do ~'° e/ desarro/Jo de las C011-espondlenres po/JOcas de rr:cursos 
hum6nos.. 
lnllfMi!.n eaon<im<il, que ~ CDnSl'9fJf'il f}raodS al il;>DW estla1"9c:D. E$fa MI~ 
reptJt1la .JhOfros t!!I t"'185 IJs il'NS ~ atJmlilS de Ull8 mt"prll del senooo 
orreddo.J~ ~ ~ 

lil AdmitustTilOOll Ele<:rróna no debe ""'5e romo algo sep.Jr.Jdo de 111 ~ 
lfildiOOn.J/ 8 ¡,rocec!tm<entrJ ~ t'S WICD, ~ aa:eder ltl tnlSttlO desOe 
a:feren:es ca'Jlles. Act"~ tan:o eJ can.J{ p.-esenaal comt:t el el«tronra> deÓl!'fl prestarse de 
,'omJa o/JJlg.Jron.J par ¡».-te de lls Adm.~dlCllC!neS Pt:J;t;czs. 

2. ALCANCE 

El Pl.Jn TRANS·~ incf11ft! «OOtJeS .J rN· ::Nen el dl"-'\t:> ~ ~er>o.J ~ l.J 0t,¡3IJiZa<:JOn 
muniof)ill clcf Ayuntaml'Yllo de A.i::Dttón 

3. HORIZONTF TFHPORAL 

UJS rr.cd.'das 111Ciu"1<t> en el pre:eme PIMI se desMrolfmn de noviembre de 1015 a abnl de 
2019. No obstante, se tndcJyen 4.tgunos ~y iKXJOOl!S ~ KtWlmenU! Y• se enwentran en 
fase de desarrollo. 
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4. RESUMEN EJECUTIVO 

CONTEXTO Y MOTIVACIÓN DEL PLAN.-

La actual /eg!Slación relativa a Transparendil y AdmimSúació11 Electrónica atiende las demal)(Ías 
iegítimas de la S<Xiedad act/Ji1~ convi.tüél1dolas en obligaciones inexcusables para las 
Administradones Públicas. 

La recuperadón económica y la me,;cra de la calidad de vida de la dudadanía se ven favorecidas 
por medidas como la Transparencia y la impiiJntadón efectiva de la Administradán électr6nk:a. 

El Ayuntamiento de A!cora5n apuesta por la innovaci6n, la eficacia y la efidenda, convirtiendo a 
aiKfadanos y empresas en el centro de sus actuador.es, promoviendo que aquellos sean partíopes 
y protagonistas indiSCIJÜbles de la actividad mtmicipal 

El P!iJn Estratégico de Transparenda y Administración Electrónicil del Ayuntamiento de 
Afcorcón (Plan TRANS-Ae) incluye la adopción de una serie de medidas y proyectos cuya 
:inplantadón es prioritiJrliJ para el tomento de la Transparencia así como para el impulse del 
desarrollo de fa Administración Electrónica tanto liada la dudadanía como en el seno de la 
or9a1>izad1fo munldpal. TRANS-Ae se enmarca dentro de fa Agenda Inteligente de Alcorcón. 

El Plan TRANS-Ae está en línea con las medidas CORA y la AGENDA DIGJTAL PARA ESPAÑA 
impulsadas por el Gob:emo Centra~ así como con la Estrategia 2020 de la Unión Europea. 

PRINaPALES OBJETIVOS.-

El f'fan TRANS-Ae está diseñado y liderado por el Ayuntamiento de Alcorcón. Se induyen tanto 
actvadones transve=íes como verticales a desarrollar en la presente legislatura (2015-2019). 
Estas actuadones se plasman en un conjunto de medidas {algunas de ellas ya en marcha) que se 
agropan en los siguientes ejes de actuación: 

EJE 1.- SERVICIOS A LA CIUDADANÍA (dudadanos y empresas) 
EJE 2.· SIMPUFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
EJE 3. • INFRAESTRUCTURAS Y APUCACIONES DE SOPORTE A LA 
MODERNIZACIÓN INTERNA 
EJE 4.- INTEROPERABIUDAD ADMINISTRATIVA 

S . MEDIDAS PROPUESTAS 

Tras el análisis tanto de la sil:'Jación actual como de las necesidades actuales y futuras, se 
mduyen en el Plan TRANS·e el desarrollo de las acdor.es cuyos objetivos se describen a 
COf1tinuaciÓr1: 

EJE 1.-SERVJGOSA lA CIUDADANÍA 

7.1. Renovación de la página web www.ayto-alcorcon.es 

Impulsar y reno1•ar tecnológicamente la página web muniopal con el fin de convertirla en una 
t1e:ramienta útJ7 para la difusión de toda ta información y serviaos municipales, contribuyendo a 
mejorar la calidad de vida de los dudadanos. 

7.2. Cr e••ción del Portal de Gobernanza y Participación Ciudadana 

Potendar la inter1JCC1ón inteligente entre eJ Ayuntamiento y los dudadanos, favoreciendo la 
participadón actJ'viJ en la vida municipal de todos los actores implicados mediante foros de debiJte, 
encuestas, envio de propuestas, etc. El Portal de Gobernanza induirá además el blog del Alcalde y 
herramientas de chat digital, as! como informadón mtegrada de las redes sociales del 
Ayuntamiento y contenido multimedia de interés social 

7. 3. RemJvació11 del Portal Ciudadano (Sede Electránia) del Ayuntamiento 
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Impulsar y reno11N ~lP 16 Sede E'«Udna /71lll1IOp6I. En estt ~. se ~ 
i4 iKJ«u3aon., lil nue..a flOl'ITldtt.il en 1116/l!riit de Admntstr40Ón E1«trónkd y lit integraaón cm l.J 
Pl.J:iJ'omu a '!:l!E de lil 1•dm1n1stnoon ~del Estlldo. Esto úfrJmo ~., Jos arxiddanos 
utJJq,y d,ferentes ~de a~ (DNI-e, ~ ~. dl-.-es ccncertadas) para 
iKXCdcr d Jos ~ ~ del A~, lo qve SJ" dudit con:ri/JINfif il prrxnover y 
fiJOl.t.ar el uso de los rrusmcs. 

7.4. Amplladón del ntímero y funcionalidades do los tr.fmltn de la Sede El«:tr6níca 
del Ayuntamiento 

Me,o0n1r y ~ar Jos pm.~os e:a:oc:ii>a2S ilf.:tUi1/mmte ~ así como ll>duir 
m.J)or ntímero de lTán\tes en 14 S«le Eiectrrfnic;J. Para estos prcpasz:os ~ tMdfan en cvmr.J lds 
pnonWdes estJbl«i<Jls en el amb-ro def presente 1'!4n. 

7.5. Registro Efectrónko Hunld¡NI/ 

Am;><iN ~ ~ «' ~ ElecbDl!ICO def A>~ y su KaSIW a 
uan!s de 16 ~ EIB::uino nrtltllOl»l ot> iJCIJi!ITJO a e nomvt!'.a l'f9"11l' en malen4 de 
Mmrn:sáax-,,. Ele ltór loC4 

7.6. Cdrta de Sel/lelos Electrón/a. 

k:fw.;zer ,., C.Jrt:a de Semoos dr.>/ Ayunti1tn1t!'7to, lf>CIU}endo los d1fcrmtes caflll~ de acceso 
(eiearón;co > crM:k:iOll.Jles), asi como s-o.1 ~ a e /IOlmdtn'I Vigente en maceria de 
Adtn!f1iStraOon Elt!<;trón/Cil. 

7.7. Tablón Electrónico de Edictos y Anuncios. 

/mpu/sdr el «tlMI T4bl6n El«trónico muniopal p¡1ra li1 suSfltveián gradual de pub/IC1Joones e" 
papel, de~ a la nom!Ml•<t ~- 8td medida meprarJ el~ 11 Jos dutbd.>nos ya que 
se gar.m!l:.J el ollXl!!SO • la lllfrxmdaón en fT!Od.1!idild 24x7. El sellddo de tJefTIPO de tas 
~ ~ .fSI.,.,.,,.. "'l't!r.aaen<:D de ~ ITliSfNS, 

7.8. Tablón Edictaf Único {TEU) (En proceso) 

Oe5l1e ,,..:'"'de NJS ~ oc :;atorta la pu/JllcKJÓt1 de las notNIC#OOfleS por COf'l1/»r«eno<I que 
rmken w ~W<Jes 4 tril. '!S del TEU del 80E (/Jclt!tín O:ICJ4/ del éstMo), de fonnl exdusnla y 
g:atuita. ~s <iepltt4mt!tltos ""-~S ta han reakzildo publiaoorles, pero es nere5ilnO 

hacer e><tmSl.o "'resto dt' la~ el .iaeso a lf coiie5J1oodlfMte ht!mltmtJfO de gesbÓf>. 

7. 9. Pasarela electró11IC11 de pagos 

JntegrilCM de la 5N<' F'.ectrónic.J mumapal a:x1 ur.4 f)J!'llt Ñ electronla de pagos, para 
oerm.tr .J l.J au.1<ldania el Pll~ on-*ne de trióutos, tasas, sandofle:> etc '11 Ayoot.tmlf!ll/I), mediante 
cistintas mcx/J"diY.les 

7.1 o. NotlflaH:io,,.. #1/tldronlats 

l'ractx:Jr l.J notJfica .iÓn de COITIU"IQICJOneS electrónas 11 C!Ud4dJnos y MiptPS.JS, en los 
Cl!l,,. • .,,,,,,.,,.,...ios,.prev:s/Ds p;,r l.J ~- (crnsos de oóltg«Jos) o bien CIJNW asl lo .tutonc~ el dudaddno. Pata 
e'lo, el 14~.Jen:O ~ dlefif$1! 111 ~ .-yen:e ~ el ~UNHAP (Mlfl'Sterio de 
h30enC.J y AQn-.;r.:s;;1ilOOlld f'lltt,Qs ) t Id fl,Jfl (FJ/;.-ia .''40ondl de Hon«l4 y T1r.1C11?) PiJfil Id 
prf!St1JOon del SM-IOO de /loXl/icKJol>es ~ (Sllé) y~ eJleali:)JG habll•rada (DEH). 
En ~ st!(1(1(fo, l.t prktiC.t de fl()(Jfic«iones el!'CtTÓnials S<Jpone un dharo estJm<Jdo de 
a;xoxima<Jamente un 6Q% respedo a las notmcaaones ~ Adem.u, el set1'KX> de 
~ clectrÓf>ic.ts ofret:e Urtil 1116yor segundad y conlOdld.Jd par.J /ds pa/tPs 111tervintentes. 

7.11. Sistema d4 cita prerl11 multlcan11/ 

e propos1to de cstJ mcd<diJ es 1mpl.Jnt;Jr IJfld saluaón trans>er5iJ/ de ot4 ¡xt:V'IJ ml//hci1n,)/ que 
penmtil iJ 13 oudilekl11id Kceder en moda'i<t«I Z4x7 a M ges/lfXI (crt!«iÓfl, mcd:ficaaón, con51tft4 y 
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amcelación) de citi'.S con las diferentes áreas munidpales. De est,a forrr.4, se ofrecerá al dudadano 
un setviclo más elio'ente y de mayor caiidad. Adidoflalmente se conseguirá descargar a los 
trat:>ajadores munidpa!es de la altiJ carr;a administraüva ascciada a este proceso y redudr el eS'Jés 
en las ofidnas de atención presencial del Ayuntamiento. 

7.J.2. Inscripciones, reserva de insta/adanes deportivas municipales y venta de 
entradas 

lmp!anfQr una hem1míenta que pcsibh'ite a los ciudadanos la gestión on-line de sus trámites 
relativos al uso de 1nstal<!dones deportivas municipales. 

7.13. Licitación electrónica 

Adecuación a las directivas europeas relaüvas a l!dtadón electrónica, favoreciendo el mercado 
único digital 

En la actualidad, c1 Ayunt<Jmiento se ha adherido a PLACE (Plataforma de Contratación dei 
Sector Público), lo que permite una mayor publicidad y transparenoa de los procesos de 
cvntratación llevados a cabo por el Ayuntamiento. 

7.J.4. Adecuación a la normativa sobre Transparencia 

Mantener la posición del Ayuntamiento de A/carcón como referente en materia de 
Transparencia (el COl1Slstwio ha conseguido la máxima puntuación en la evaluación del ITA 2014). 

Actuaimente, el Ayuntamiento se ha adherido al Portal de Transparencia de la AGE, con el fin 
de publicar en el mismo información munidpal. Esta mecida también contempla la aprobación de la 
ncrmaüva municipal correspondiente en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, de acuerdo a la ley 19/2013. 

7.J.5. Proyecto Open Data 

Permitir ll!SP (ReutJ!tzación de informaci6n del Sector Público}, a partir de información 
municipal, teniendo en cuent;J las leyes 37/2007 (PJSP) y 15/1999 (lOPO). 

la reutilización de información favcn:ce la generación de neqockJ y emprendimiento en el 
se..7or infomediario. las diferentes Mmínistradones Públicas pueden publicar su catátogo de datos 
reuMz.ables en el porta! datos.gob.es de la AGE (proyecto APORTA}, previa adhesión al mismo. 

7.16. Retransmisión en directo de Plenos municipales 

Retransmilir en directo (streaming) el contenido multimedia relativo a Plenos municipales. En 
la actuaHdad se puede acceder a diclla información en modo diferido. 

7.17. Emisión gratuita de certificados digitales para cfud;,d,711os (En proceso) 

Constitución del Ay11ntam11>n10 como Auto,.,dad de Registro para la emisión gratuita de 
certificados electr6nicos para dU<Jad¡¡nos. 

Esta medida seivirá para impulsar el uso de los .'X:Nicios electrónicos del Ayunt.amiento entre 
los dudad.anos. Así mismo, los c&tificados expedidos podrán ser utilizados para el aa:eso a otros 
servicios erearónicos como banca on-1/ne, trámites con la AGE, etc. 

7.J.8. APP móvil ALCORCÓN (En proceso) 

Desarrollo de una aplicación para di5positivos móviles (smartphones, tablets, etc) que 
posibilitará el acceso a contenidos y trámites municipales, remisión de incidencias en vía pública y 
envío de sugerencias y reclamaciones. la aplicación también induye el envío de las novedades 
relativas a categon'as seleccionadas por el dudadano. 
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7.19. Sistema Gestor de Tumos para atención presencial. 

Implantar un Sistema de Gestión de Tumos en fes principales servidos de atenciÓIJ presetidal 
(Regístro de Entrada, Vent;mllla Únicd·ORVE, Olidna de Sugerendas y Reclamaciones}, integrado 
con el Sistema de dta provia mvltiamal del Ayuntamíento. 

7.20. Admisión del pago electrónico en los servicios de atención pre.-rendal 

Permiür que fes dvdadanos realicen pagos (tasas, etc) en la misma oficina de atendón 
presencial del AY'Jntamiento, evitando qve tengan que desplazarse a la entidad bancaria. 

7.21. Red de puntos de atención para comunicación directa con la policía municipal y 
acceso a Portales del Ayunt.-.miento 

Despliegue de una Red de P-tJntos de Atención al Oudadano con tenninales ;wdíovisuales para 
comunicación directa con la po!1cia mvnidpal así romo para permitk el aa:esc a portales web del 
Ayuntilmiento. Estos puestos se destinarán prioritiJriamente a setVidos de seguridad (formulación 
de denuncias, etc) pero posibilitarán rambién acceso a los seMaos munidpales de Administración 
Electrónica. 

7.22. Sistema inteligente de control de accesos al municipio 

Dotadón de un Sistema ü1tel1gente de control de accesos al municipio de Alccrcón que se!Virá 
para aumentar la segundad en vfa pf}bliai mediante la visualización, gra/Jadón y análisis de vídeo, 
gradas al escaneo de matrículas de veh1C11los a través de leerores OCR. Esta medida proporciona a 
la policía local herramientils innovadoras para conseguir ofrecer un servido más eficiente y de 
rr.ayor mlidad al dudadano. 

7.23. Red WIFI para uso ciudadano 

Despliegue de una red W!FI de uso gratuito ¡Mra los dudadanos, con total observancia de fa 
normatJva vigente relatNa a la .'Tlateria. 

EJE 2.· SINPUFICAGÓN Y ORGANIZAGÓN ADNINISTRAT!VA 

7.24. Evolución del Registro General pn>sencial 

Realizar digitalizadÓn certificada (copia auténtim) de fes documentos que presente de forma 
¡;resendal ef dudadano en el Registro General del Ay-,mtamiento. Esto permiürá devolver al 
dudadano fa documentación origir.al aporrada jun/x:J con el correspondienre jusfjfia mte de 
presentación en el Registro. Los documentos se recibirán en et departamento tramitador del 
Ayvntamiento de forma electrónica, evitiindose ta circulación de p;;pel entre el Registro de Entrada 

~--""',.Jt--lr el resto de áreas mumdpales. 

7.25. Creadón del Catálogo de Tnf ml tes y Procedimientos municipales 

Análisis, estudio e inventariado de los diferrmtes trámites y procedimientos municipales. 
Estebleoinienro de prioridades para permitir una adecuada planiricación. 

7.26. Reingenlerfa d<1 procesos 

En general, simplificación y normalizadÓn de los actuales procedimientos de gestión 
municipales. Para poder l/e;•ar a cabo esta medida deberán tenerse en cuenta las pn'oridades 
esrableddas por el presente Plan. 

7.27. Implantación del gestor de expedientes en mayor número de áreas municip.>fes 

Implantar procedimientos que puedan realizarse de forma electrónica de prindpio a fin, de 
forma que fas diferentes áreas munidpa/es dispongan de acceso al gestor de expedientes (o en su 
defecto, a una herramienta informática para su gestión), primando la interoperabilkiad interna. 
Este proceso de tr.odemización intema implica la reingenierío previa de los procedimientos. 
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7.28. Elaboración de la Ordena11za Municipal de Adminisúació11 Electrónica 

Desarrollar la Ordenanza MuniCJpaf de Administración Electrónica teniendo en cuenta ta actual 
normatNa vigente de aplicadón, as/ como las nuevas íeyes de régimen Jurfdico y procedimiento 
administratil'o común que entrarán en vigor en octubre de 2016. 

7.29. Factura electrón/ca (En proceso) 

El Ayuntamiento de Alccrc6n fue pionero en la adtieskín a la plataforma FACE (Pottal de 
Facturación EfectrónkiJ def Estado}, la cual posibilita la rece¡x:ión de facturas de proveedores en 
formato factura-e. Actw!mente toda !a gestión interna de facturas se realiza de forma efectrónk:a. 
Con el fin de mejorar este proceso y aliviar carga administr&tiva, se está trabajando en la recepción 
uni&ada de !as facturas mensuales de suministros. 

7.30. Nonn.1fización de formularios 

Estilndarizadón de formularios y escritos tanto de carácter mtemc romo extemo, de acuerdo 
al manual de imagen corporaava. 

7.31.. Revisión del manual de imagen corporativa 

Revisión y actualizaaón del manual de imagen corporativa. Esta medida induye un plan 
mtemo de difusión de dicho manual para una bomogenizadón efectiva de todos íos canales, 
soportes, formularios, esoitos, etc relacionados con el Ayunfi3miento de Ak:crcón. 

EJE 3. ·INFRAESTRUCTURAS Y APL!CACTONES DE SOPORTE A LA MODERNIZACIÓN !NTF..l?.NA 

7.32. Mejora de la conexión a la Red SARA 

la red SARA (Sistema de Aplicaciones y Redes para las Administradones} permite el acceso a 
ios servidos y soluciones cvmunes que !a AdministrarJón General del Estado pone a disposición de 
todas l?S Admmistradones Públicas. Esta medida es fundamental para la efectividad de muer.as de 
las restantes acciooes induidas en el presente Plan. 

7.33. Conectividad de emplazamientos municipales mediante fi/Jra óptic.a 

El objetivo de esta 1r.edida es la ampliaciÓn de ia actual Red Muftiservido Metropoiitana del 
Ayuntamiento de Afcorcón. Esta me}OfiJ garantiza y amplia las presr.adones actuales, dotando 
además de mayor calidad a Jos servidos de fas distmtas dependencias municipales. 

7 .34. Renovación de equipamiento informático municipal 

la renovación cont;nuada de matena! informático que alcanza el final de su vida útH junto con 
vna adecu<Jda conectividad a la red corpcrativa, aseguran la erteada y la efioencia del trabajo 
municipa~ o:msiguiéndose también el m,fomo aprovecllamiento de .tas funcionalidades de fas 
apfíCiJOones. 

7.35. Fomento del uso de la firma electrónica de empleado público (én proceso) 

En este sentido se incluyen varios objetivos: 

ConstH:uoÓ.? del Ayuntamiento en Autoridad de Re(listro para la gestión autónoma del delo 
de vkfa de los certificados digitales de empleados. (En proceso} 
Centralización de los certificados digitales como servido en la nube. 
Sustitución de la firma manuscrita por la firma e1ectró111ca, tilnto en el caso de 
dOCllmentos de ámbito L~temo como extemo. 

EJE 4. · INTEROPERAS!l/OAO AOMINISTl?A T7VA 

7.36. Adhesión a la Plataforma de Intermediación de datos 
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La Plataforma de IntennediadÓn de datos de la AGE pone a dlspos!dón de las 
Mministradones Públicas una herramienta que permite: 

Acceder a información que ya obra en poder de otras Administradofles Públicas (siempre 
que una ley lo autorice o el dudadaoo otorgue su ronsentimiento )1 evitando solicitor de 
nuevo la informdCión al dudadano. 
Validar la informad6n presentada por el ciudadano. Por ejemplo: validación de un título 
univei'Stario presentado en soporte papel 
Gesffonar elcctr6mcamente con todas las administraciones Implicadas las comunicaciones 
de cambio de domicilio de tos d!idadanos. 

7.37. Adhesión a LexNET (En Proceso) 

LexNET es una plataforma electr6nicc impulsada por el Ministerfo de Justicia que poSÍbilitiJ el 
intercambio seguro e inmediato de ínformadén con tos órganos judiaa!es. El use de este sistema 
es obligatorio a partir del 1 de enero de 2016. 

6. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Término Descri"'"'ón ' 1 

AGE Mmínístradón General del Estado. 

' G2C Govemment-to-Citizen. Término referente a las re!acicnes entre 
1 Administración v audadano. 
1 G28 Government·to·Business. Término referente a las relaciones entre 
' 1 Mministración v Em~sa. 
1 G2G Govemmcnt-tu-Govemment. Término referente a las relaciones ! 
1 entre Administraciones. 

'1 Ciudadanía Término aue incJ1nm a dudadanos v emaresas. 1 
Q@VE Plataforma común del Sector Público Mminístrarivo Estatal para la 1 

Identificación, autenticación y firma electrónica. Incluye el uso de 
da•·es cona>rtac!as para fddl;tar el acceso de los oiJóadanos a los 
5e!Vidos electrónicos. Cl@VE puede utHizarse por las diferentes 
Administr~..iones Públicas. 

... -";;:-- -:~...::.- . 
CORA Cmnistón para la Reforma de las Admímsuaoones Públicas 

,,.,,,~ ¡¡,._:;.. promovida por la AGE Induye medidas que afectan a todas las 

h ·l..'~~·· )¿-/'0~ AdrninistriJdones Nblicas . 
.. ~ .... ~ ..-. ;.. ' , CTAE Comisión de Transparencia y Administración Electrón/Ca del . .. v.,...~ 

' o· ·.~ n tD "' A , AvunliJmiento de Alcorcón. ;c.;) i ;!o\ 
1 !? . .>,;, ..; - · DEH Dirección Electrónica Habilitada. Es una dirección electrónica para 
' ..J "' . ~¡¡ 1 la recepción de las notificaaones administrativas que por vía I~ -..k" ) ": m electrónica puedan pr<A.rtiaJr las distintas Administraciones /\ 'f~~1¡ Públicas. Se utiliza por el Sistema de No.~ficac'.ones Electrór.ic.as 

! ISNEl. 
..,.,,<9oP.cP..~ FACE Punto General de Entrada de Facturas de la Administración 
..,,~,,. 1 General del Estado. Permtte la remisión de facmras en formaro ¡ 

electrónico a aquellos organismos de las administraciones Que 
1 acepten ia rece¡x:k}n de facturas en formato electrónica y que 
1 estén nreviamente dados de alta en e! sistema. 

Factura-e Formato normalizado de las facturas electrónicas remitidas iJ las 
Administraaones Públicas. 

FNMT Fábrica Nacional de Moneda !'. Timbre. 
LexNET Plataforma para el intefCiJmbio de infortm>dÓn con la 

Admin~ación de Justicia esfVlña!a. 
_LOPD L ~, 15/1999, Oroánica de Protección de Datas. 

NINHAP Ministerio de Hacienda v Administraciones Públicas. 
OCDE Oraanizadón ""fa la Coo,~ración v el Desarrollo. 
OCR Optical Olaracter Recognmon - Reconocimiento Optico de 

Caractert.'S. 
¡ ONU r>N>anizadón de las Naciones Unidas. 
¡ ORVE Oficina del Registro Vi!'P.Jal de Entidades. Aplicación en ta nube 
li nue ~'mite dinitalizar v firmar electrónicamente la 
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documentación presentada en ventiJnílla de registro e 
intercambiar asientos registra/es a través del Sistema de 
Interconexián de R istros 'SIR . 
P1ataforma de Contratad6n del Sector P-Jblico. Publica infonnadón 
de los <Ja'50S de licitación de las Administraciones Públia1s. 
Pian Estratégico de Transparenda y Administración E/e<:tr6nica del 
A ntamiento de AJcorcón. 
Reutilización de Infom>iJdón del Sector Público. 
Se'Vido de AtenciÓn al Oudadano. 
Sistemas de Aolicadones Redes ra las Administraciones. 
Sistema de Notrflcadones Bectronicas. 
Tablón EdictiJI Unico del BOE 8oletín Ofia'al del Estado . 
Tecnoi ws de la Información c.omunicadones. • 

SEGUNDO.- COMUNICAR a la Concejalía de Presidencia, que deberá 
proceder a la tramitación del presente expediente en la forma legalmente 
preceptiva 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

Llegados a este apartado, no se produce ninguna intervención por parte 
de los componentes de la Junta de Gobierno Local, asistentes a la presente 
sesión. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado el Acto siendo 
las diez horas y treinta minutos, levantándose la presente, que firman y de lo 
que CERTIFICO. 

DIUGENCIA: La presente Acta ha sido aprobada en virtud 
del acuerdo nQ....1/37 adoptado por la Junta de Gobierno Local en 

sesión de fecha 10 de febrero de 2016, sin rectificaciones. 

LA TITULAR DE LA OFICINA DE '°¡~~ 
A LA JUNTA DE GOBIERNO *~·o~J~~\ 
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